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_~ .. el... ÓKwmer; y ~'I11UlCi08 que hayan de lllIer~

.11 io. BOLftIl'lUOI'IOUIoa!le haIi de mandar al Jefe 110
I 00 apetitivo, por enyo OOJldueÍQ se p&ll6I'in " loe
U<~to.ree de loe melle; IViodOll periódicotl. En!jest6. O&pital. lle...do" domicilio, 2'50 pe••tu metllltlale••nticipada.·

:CIMl ... 41. dll\IIlI 41181 .. f nera de ella, S'tíO mes, 10'50.1 trimeetr", 21 al.l8mestre y 42 por lJIl&lio:
die .....U_ ..._ l•• lti_, _-... l.. ......... i Se admite~ .1IICripeio~ea en MadJ'ld, eD la ~dmÍtl;i.tr&Ción del BO~TI1I,
~ ~ ~ I o&11e del AlllUruW, 15, ba.Jo.-Fuen. de .eta capital. dlreetamente por medio

O.1ti.,,: .ti 1""4.Ú 1~ de 'P•• 4 eche d, 1."": JÍ de o&rtly f¡, la ~dministracióncon inalusi6D del import.~ del tiempo de a.bono 1., T en letra de fé.eillJObro. t¡'

-~ rlé ."ei. I

88. MM. el Rey y la Reina (que
Dios guarde), acompañados de 8U8

A~8toSHijos, oontinúan sin nove
dad en su salud.

De igual benefioio didrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

totalmente por ser hijo de 'V9ltmtarie 84, liermene¡ilde Qoevede López, s81-f 143, AoteDio Gonzálel Rames, útil O.D·

'9'asoongado. dad. oendioional oempreDdid. en el oaso j dlol nal.
Zl, JGUáD FeroAudez FernáDdez,.. segaDdo del ert. t:r1. 146, SaoU..... Lépez T.ma,. Garota,......~...,....ICelleeI............ d a

evoelve el expediente parl so amplia- 86, José MaDuel Uleoia MarUn, idem idem idem.
oiéD. i~em id,. 1~7, Luis del Valle Diéguel, iDÚtil, ex-

32, José Alvero TrulleD, útil 08Ddioio- 87, Luis MertiD Púel, ~alla 1'528, ex- oJutdo temperldmeDte; reBUDoii la ex-
Dal. olaIdo temporalmente. oepoióD alegada.

37, Ctsimir. Sánohez Breta6e, idem i1. 89, Ruperte Garola Simón, le devuelYI lOO, Joaqoln Garoil Lorenza, soldade
38, Ferna~d8 Garola BUba., peDdien- el expadieDte pira so ImpUloióD. par haber ebtenide la taUa de 1'545.

~e de 0lasifi080ién. 90, Jesé 19naoio Suárez de UrbiDa Se- 154, VioteriaD. Bar¡ 9 MarÜDn, SlI-
39, FI81'eDoi8 Angole del Bio, ÚmIJOD' ¡ora, peDdieDte de talla, dado o ndioienal eemprendide en 81 ea.

clioienal. 92, JOIID Guota Mutlnez, ~alla l'4fl), prim!lr:l del Irt. 87.
.1, Julie Gayol Bej, s.ldado oODdioio- exoloJdo t8t,ImeDte oon arregle aloas "li5, Artur/) P le D.mIagan, in.tU.

------ .__ Dal 08mprendid. en el oaso segando del teroere del arto 80. exolulde timparalmeDte.

I'nll~Inu IIIT' DE R'f'11IT1MIKNTO arUoole 87. 93, Aut.Die Homero Nieto, inútil; ex- 156, Diego Guzmán ValeDzuela, taUa
W h) U11 a n\Jb A 42, S:ugenie Rodrlguez EohelJhury, oJuld. temperalmeDte. 1'543, ldem idem.

idem id. primere id. 1.99. Vioen\e Musella Ramlrez, id. id. 167, Emilie Campo Reoio, úU} o9Ddi-
Sesión de 11: de .Abril de 1910 45, Gabrie! Aoeve~o Me,I¡8reje, soldl- t.talmente ooD arre¡l al oase segando oienal.

SeDeres 'lue IsistieroD: Cernada (pre- do por habel\resultado útil. , delut, SO, justifioó la exoepoión alegadl. 169, JOlquln Lópel OrdóDez, taUa
lideDt8), Hita (vioepresideDte), Campes, 46, Rafael Cabrera AH\11'I, útil OODdi- lOO, An¡el Pel.. Silvestre, id. id. tem- 1'520, exoluld. temporelmeD~e.
LipelOlavide, CavanDa, se6ar vizoonde • oioDal. peralmente. 167, FernaDdo Guired. Lépez, id. id.
de San Javier y Sr. FerDáDdez Marales. ~9, Rioardg Pérez Utrestlrazo, solda· 107, EstaDislau del Campo López, s81- 169, ValenUn PatiD@ Milla, reolimeH

Abierta la sesión á les eohG y media en do por habar i'esoltad. útil. I dado oondioioDal oomprendido eD el oaso oertifioado de existenoia eD filas al ouar-
PUD~8 de la maláana, bajo la presidenoia 51, Gabriel Ramón MsrlD, inútil, ex· ! se¡ando del arto 87. to regimiento Ligero de Artillerla.
del Sr. D. AltoDSO Cernoda (vioepresi- olotdo temporalmente. . l08,I¡naoi BlaDo. Rodilla, S8 devuel· 172, AI~j8ndro Mate RgdrfgoBz, inúUl,
deDte de la C.misién previnoial) y OOD 58, ADdrés Barillo B!ly6n, reollÍmese : ve el expediente para sn ampliaoión. exoluld temporalmente.
uisteDoia de los seDeres voo leslaoolta- oertifioa~9de existenoia al superior del 1 110, José loapa Vilohes, inútil; exoloi- 1?~, José Raye!, pendiente de ollsifi-
~ive8 D. Frlnoiso. SobriD. Cedesido y MaDiooml. de Ciemp9zoeles. do temporalmente. OIlOlon.
D. Juste Ganldá, foé leida y aprobada W-}, ADtonio Dtaz Muñoz, útil o.Ddioi.· 115, Luis Felipe Núñez Ojeda, úm oen 17~, José Marta M rene SlntamarIa,
el aota de la aDterler. Dal. 1 dioioDal. útil oondioional.

AoCo seguide la ComisióD preoedió al 61, Juao Chioote Moreno, reolámese: 117,' Antenio Beleña Ariza, inútil; ex· 176, José MIria Payol LagoDa, soldad.
juioio de exoepoiones y olasifioaoión de oerUlios !o de existenoia i la Aoademi:l oluido totalmente oon arregle al oa6. se- p r habJt retirad. la pretest, del reoe-
mezos del aotual reemplazo, obteDieDdo de Iafanteria. ga do del arto SO. D.oimiento.
elsi¡oiente resaltad : 63, Cándide Fernández Sáaohez, sol- 120. ADtoni Moto Ctmpo, útil o ndi- 178, Cirinoo SaD Jesé Moriel, soldad

dado oondioional oomprendido eD el oaso oional. oODdioieoal o mprendiclo eD el oase a8-
Reemplaso de 1910 • primero del arto 'ifl. . ~~, Luis Ang91 MeDdizAbal de la Peñl, gaDdo del. arto 87. • . .

Cen~reso 68. Oayet8D9 Rodrfguez Riaza, soldado lDU~t1; exolufd tQtalmente ND uregl9 lSO, Lale del Valle Ballerra, Id. Id. Id.
2, Altenso A gel R drlgoez Pila, sol- por heber resaltada útil. al oaso teroer del Ir~. SO. 182. Agustlo Cellar FerDández, se de-

dade ooDdioional oompreDdido en el oa- 69, Tomi1s Gaspar Mloó, soldado OOD- 126, Luis Federioo VIDdel Gémez, pen- voelve el lIxpediente para so ampliaoión.
Se prlmere del arto 87. dioi.nal oomprendide BD el oaso primer diente de olasirio OiÓD. 184, TemAs Brloiere Garoía, talla 1'496,

lO, Jau J s, Coso Sotos, I!eldado por del arto 87 129, Rioardo Aoer Pasooal, ~alla exoluldo tot¡,)monte o n arregl al oase
haber r8l0itad·, dtil. 70, MllDuel San Migael Rodriguez, se 1'473, exolafdo totalmente OOD arregl. 11 teroer del arto 80.

14, AnteDie Qaij!lD8 Qaijan9, reoláme- devuelve el expediente pera so amplia- 08S!) teroer del arto 8>. 186, Emilio Vega AlenBo, reol'meA
le oertifioada de exist Doia á la PrisióD oión. 131, JaUe MarUnez FerDAndez, útil oertifioad de exiBtenoia eo filas' la Ce-
oelalar. 73, MaDuel López Rodrlgoez, útil a n- oeDdioioDal. mandaDoia de Carabiner de Bar091oDa.

16, Franoisoo MarUn Iglesiss, soldado dioioDal. 134, LooiaD Florés Alvaroz, reoláme· 195, E rique Fernández B rrejóD, sel-
08ndioioneJ, oomprf'ndida en el 08S0 se- 76, Ramón Gómoz Vázqoez, inútil, ex- se oertifioade de exiatenoia al re¡imieD- dado oODdioional o mprendide en el 01S
¡nDdo dol arto 87. • alnldo temporalmente. i t. infanterla de Wad-Ras. primer. del ert. 87.

18, Jesúa Pr spei' Bagaeno, idem id. 77, Celes~ina Pérez Novales, Boldado r 137, Beni • Diu Garoll, iDÚtil, exolul· 200, Jaan Maore de Podre, inútil,ox-
idem. oODdioional oomprendido en el 01180 se- do ~8lmente OOD arregle al oaso !egan- olofdo temporalmeDte.

20. Jaliln R mera Gonzéle7, t all a gunj del arto 87. d del arto 80. 208, JaU AlÍ!la Vázqo z, ~alla 1'300,
l'SU; exoluid temporalmeDte. 80, AJtonio San Joan Laso, tal1al'530; 138, aUas Barruso PadiUa, peDdiente idem totalmente OOD arregle al 01 ter·

28, Longínos Garola Guijarro, soldadtJ exoluldo temp nlmente, jas'ifioó la ex- de rGoGDooimiento. aere del arto arto SO.
G8ndioi.Dal oémprendid9 eD el O8S9 pri. O8poióD alegadl. 139, Pedr9 Julio Saiat-AubiD Huet, 221, Car os Larra GoUó, inútil, ídem
1llero del arto 87. 82, Angel Mnil.oz Vallej~, Inúm, exolot soldad o adiei nal eomprendide eD el temporelmenCe.

25, .J086 Harla Bar¡uI Navarr ,idem de temporalmente. oa8 segando del arto 87. 214, T.más riloez Cabañ s, soldad
Jdem IégUDdo id. 83. Ramón La.targae CltréD, peDdien- 14.1, Gra¡.ri Diez Ortega, iDútil, ex- ollndieional e(Jmpl'endid en el OIS S8-

26, Pedre Pisa de AIyarez, exoJuldo te de olasifi08oi9n. ololdo temperalmente. gandedel frl.



<

Sébado" de Abril de 1910

JUlfrA PROVmm.lL
D.L

CeDSO e'ectoral
.E -ADR'D

Den SIm6n Viñall y ArreY8, Il8Oretlri.
de la Exoma. Diputación y de l. J ti
preTinoial del Cen•• ellateraL ll!I

Ctrtifiae: Qlle de 181 In~808den'8lI t
om&ad.. par 'Ia Seoretarta del Cenrr:
y Tiltes le& upedientes .Iea_lee q~

ebraD en la de mi augo, resultl que ha
ejereide el de diputados i Certea par l'
lirouDsoripoión de Madrid y di8tri~
el80t8,al61 de la pr8viDoia en Dn perfed.
IDterier de Teinte añ. 188 BedllreB si
guientes:

Madrid (cireuflscriptión)
Alreba y H~rrerBlI de Tejada. D. Ma.

riano, 1907,1908,1909.
Aragón y Barreata, Ouireo, 1898.
AraGs Seralln, Javier de. 189d' 000,

1900.
BltDaplata y BQura. Tellder8, 1896.
Canalejas Méndez, Jesé. 1891.
Catalina '1 Bachiller, Luoio, 1006 i

1907.
Céspedes y Céspedes, Valentin, 93 ,

94., 94 i 95, 96 i 98, 99 i 900, 1ln>.
Clot y Riera, Juan Jasé, 1901 á 100'2,

1002.
Cenoha AIOllde. Jeaquln de la, 1S91.
Diaz Agero, Agustin, 1891.
Duloe de Antón, Vlctor, 1899 á OOJ,

1000.
Ezqu8tdo '1 Zarageza, Jasé Maril, 1893

i 94:, 94' 91.
Ferrerad y Tore. Jeaé, 1890.
Feraándaz de Henestrasa, i MariID8,

1891.
Fernández Calzlda, Rafael, 1907á1~,

1909.
Fisoe"ieb y Diaz de AntaDlnl. Flo

renoio, l00i i 1807.
Frigoba y PalavioinG, Oarl08, 1891.

1898.
Gálvez Helgain, Leepeldo, 1905 i 1007,
Garay y R W Ir;, Jo~é MI i . 1903 á

()4" 1905 i 1907, 1907 á 1908. 1909.
Guirao y Girada. Luia Fdderloa, 100í'

1908,1909.
Gutlél'l'ez Martlnez, Franoiso , 1007,

1908.1909.
GeDzálaz de CastejóD y Elle. u.

1896.
Harranz y Ganzilez, JOB J sé, 1
Lara y 0 ..t81, Oánido, 1893.
Lorenzilez Pajel, Migoel, 1899

1900. • ,
Maltran Novales, S basti ,1005

1907.
Moraita S grari Migael, 1003 1
Meret y Pren erg t8, S gi me

1891. ~

M "ote Grens, Lui ,1905 1"
1907 á 1908.

DO 1, 1 3' 1P dregal C neodo,
94 á 95.

Pérez GaldÓB, BanU ,19()1, 1
PLón y B ohe., J oi ° O,

1903, 1oo!.
Prat8 y R drigaez del LI

1907,1900,1:00" !Ji i
Presilla Lop9z. J ee,93 á 94,

95 á 96, 98. l nrtl 1
Pu1i:io Fernández, AOllel, lToJ

1902. 1
Rivera y Urti g , José, 1001

1902.
Rodríguez Ro rí¡a6Z,

1898, 1900,1904. B
R lIans y Paret; G ille ID

1896r

SJ:CRBTARfA

La Junta Munioipalle halla oenv80ada
para oelebrar lIesión en las Oasas ConBis
toriales el dio 30 del ao~ual, i las 10 de
la mañana. o.n ebjete de 80uparse de los
asuotos siguientee:

Aouerdo del ExmG. Ayuntamiento ad
judioando dos Ilaroelas inedifioables, so
brantes ds vla públioa, en la plaza de Sa
lamanoa, á un solsr situado en la misma,
medIante p.g. de ia superfioie de ambas,
que miden 217'14 melres ouadrados, al
preoio de 77'28 pesetas oada uno.

Otre disponiendo la adjudioaoión de
una paroela de 10'63 melrea ouadrados,
sobrantes del saprimid6J oamino da H r
taleza, agregable á un solar siluado en la
la oalle de Núñez e Balboa, flsquinll á la
de Padilla,' razón de 7 pesetas melro
oaadrado.

Otro disp Die do la adjudioaoión de
dos paroalas s br Dt 8 de vla públioa del
Bupdmi o oaming de la Venta del Eilplri
tu Santo, en las mao~ IS, 318 y 338 del
Ensanoh9, al pr oio de 10 pes tas metre
ooadrado.

Otro jabiland A UDa maestr I~da las
esouellls mouioipales.

Otr aprobalori d 1 s bases para 1
08ostruooión de CaB118 oon viviendas hi
giénioas y eoonómioas.

O ro aprobateri dél prllyeoto ganeral
de anue míe t de subsuslo d& Madrid
por el sistema unU rio, fOl'mulado p r la
Direooión de f n fia y aloantarillas.

Lo que S6 anunaí para oononimiento
del públio ,siendo est segnnda oonvo
oat ria 00 arragl al artioulo 149 de la
vigente ley. adrid 28 de Abril de 1910.

FraDoisoQ Ruano y Carriet••

MADRiD

dIItrlte del CeDar"O para el I'8IIIIplue
del ü ••tual y autorilar t la Cemlli'a
1IIlz&a de Realotlmient. de Ja'n para qae
ante la misma pueda ser reeeDealde el
Gita" meze dI enlormldad OCIa la Real
..deD de 11 de Junie de 1D¡ aut.man·
.e tambi'o ••u el mismo eb)ete t la de
Tallad.lid para qae ote la mllma aea
reoea80ide el mo. Gr.erie Nnure
OrouarlD Gil, númere 92 del distriw de
Obamberf para el reemplue de 1909.

Deeluar nldade al mue Isidere G6
mez Gir, núm. 10 del pueble de Kerata
de Tajuba para el aotual reemplue, p'lr
entender que al fuguse SD hermano Ba
lIilio del HespUal previnoial dande par
dispesioi6n de esta Oemisién .. bailaba
para aer eb.ervade, se lDuDlia' 101 be·
netioies de la aoepoión.

Previamente se hize 09nstar per les
oemiBienadGs que en representaoióu de
les pueblos para hey ouados o8nourren
i este aoto, 11 identidad de los mozes.
padrea y hermanes sujetos i reoooooi
miento y talla, i los efeotes del arto 129
del Reglamente. sin que se l~rmolara

sobre este partioolu reolamltoión al·
gana.

Igualmente se instruyó i los interesa
dos de su dareaha á reourrir en los oa
ses prooedentes ante la superioridad en
los términQs y plazes que la ley esta
bleos.

Cen le oual se dió per ~erminada la se
sión, extendiéndose h presente aota qne
firman el señer presidente y demás V8

oales oonmige, el seoretario de que oer
'itioo.=EI seoretarie. Simón Viñals.

Ceniolentos
17, Juliin Gil Diaz, id. id. id.

San MarUn de Valdeiglesias
9, Pedro Agaill1r Oarrill., id. id. id.
10. Viot riane OiBDeres Sinohez, iclem

idem idem.
11, Agu8tln Luis GallegQ, id. id. id.
31. Félix Lápe.. Seseña, id. id. id.

Villa dd Pradro
5, In oente Teófilo R drlgaez MarUn.

idem id. id.
Fuenlab ada

lO, Eugeoio Menter. del Peso. inútil;
exoluld temporalmente.

14, Ven ura Pérez Aguado, id. id. id.
18, Eusebio Segundo Hérrere Aguad,

lIo1d do p r haber resoltad útil.

Pint

11, Jesé Cubas M rUn, inútil; exolulda
temp ralm nte.

Val'lem ro

11. Clau io Coa rada Diez, id. id. id.
A hnism 80 r ó la Cl)mis'ón, tenia .

do en eaenta las raz Des alegadas per la
mldre del moz J liin Reneses Agudo,
n 'm. 3 de ViIlamanta para el aotu81
reemplaz , ofioiar al referide Ayunta
miento para que o n a u:genoia p sibIe
iostrnya el expediente de la exoep ión
del OISliJ 1.- del artloul 87 de la ley, ale
gada p r dioho mez i so debid tiempo.

Aooeder á 1 s.lioitad por el m zo
Mar08s SerrauG Melero. núm. 244 del

321, Pe... Aa&6a Cend., 6UI ••cUeI.·
nal.

323, Antenie lApo KarUDa, id.1D id.
:J2g, Carl. ReldAD PiñeN, reollm...

I8rml.ad8 de nill••ola en fUu al r ...
IImieato info&erla d. Verg.....

310. ADtenle GIleTiadel, nldad. oen~
. dieienal oempreudide en el euo pri•••

re del ut. 81.
337, Jaoinl. LUDa Niet•• Ic1em id.....

pnde id.
340, Prisone Cardón Pura, Id. id. id.
34.S, Jea' Sal't'lder Goerra.Larr••, re·

elimese eertitioad. de exi'téD.i' al:quin.
to regimilnle mentlde de Artillerl••

352, RIli1nunde Harttnez Bernlnde.,
pendiente de tall•.

354:. J<lS' Aliaou P'rez, .eldade par
baber resnltado útil.

356, Luis Uriarte Arriet•• pe"diente de
alasifioaaión.

361, Pasoual Fernandez Vizquez, sel
dado por habar reUrade la protesta del
reooneoimiente.

Centro
36, José Oonde da la Morena, inúm.

exolulda temporalmente.
42, C'sar Gómez de AUa Reso.ln, id.

idem idem.
81, Saturnine Requejo Velude, id. id.

idem.
262, Luis Ranto Vilaplana, id. iel. id.
268, FernlDde Fernindez Gil Robles,

idem id. id.
273, Franoisae Gonz41ez Palemere, id.

¡dem idem.
003, Ignaoio GeDzilez Cabr.era, id. id.

idem.

Valleoas
41, Joliin Mereno Reoie, id. id. id.
56, Guillermo José del CampB Aloelea.

Aravaoa
5, LorenzG Luzuriega Medinl, id. id.

San L8renze
21, André. BueDo Redel1de, id. id. id.

Pezoele de Aluc'D
4, Hermenegildo Mioge Flanolaoo, id.

idem tdem.

mo, FernlDde P'':'H BarbadiUe. iD
'6ti1, exolulde tetalmlntl oen III'I'8Ile al
ou. sepode del Irt. ~,

222. CasCa Cabezón Muln. talla 1'530.
idem temporalmente,

224:, Gabriel NebleJls V.atuI. le el...
vuelve elexpedieDte para IU ampUaaióD.

224.. ADteDío Brava Iries, iDútil, 8X

(l11IIde totalmente Gon uregle al Clale SI

gunde del art. 80.
233, Salvader BUlals Argete, peDdien

te de olasifioaoión.
234:, Vioente Niete Retana, realimese

aertifioado de existenoia en filal al re
Ilmiente Infanterla de Wad-Rie.

337, J9aqalD Requena O¡ere. inútil. u·
olnUo tahlmente oon arregl. al oa.e se
gandct del art. 87.

24.1, Beolt. Lópes Almarzl, seldada
oGndioi00al 09mprendido en el oase pri
mere del ars. 87.

244, Marcas Sarrauo Melero. pendíen.
18 de reoauooimiente.

247, Rioardo Lema Martín, uolutcio
per falleaimiento.

24.9, Olegario Lusiad Dto. seldade
OCIudioional oomprendido en el oaso se
pndo del arto 87.

251, Felipe Sierra Vioeute, talla 1'552;
Boldade oondioienal oamprendido en el
HSO primero del arto 87.

255, Manuel Sinobez Zalve, soldade
08udici0nal oomprendido en el oase le
gundo del arto fYl.

2á7, Amane Redendo CIUe, iuútil, u
eloídG totalmente oon arregle al oaso se
guudo del art. 80.

2a9. "Emilio Albarich de la Campa. id.
idem id. id., ~a1l8 1'645.

~62, Luis D0rado Guerrero. úm oou
dioional.

263, Redolfo Baeuza Lázare, pendien
te de re09nooimien~0, juetifioé la exoep
oiau alegada.

271, J8l!8 JQaquln Barrena Emaldi,
pendiento de oluifioaoión.

277, Luoio Cuenoa Oerral, soldade e8n·
dioional osmprendido en el 0lS8 segundo
del art.87.

279, J99é Vicente Oomarge Hernindez,
idem id. primero id.

283 Manuel LIaDOS Garola, pendiente
de OIIlSifiolloión.

289, Pedro Arr yo Aguado, taUa 1'510;
8X 1lt o lampor 1m nte.

291, José Maria B.~rr80al Reouere. sel
dad o nweion I oJmpreDdidu en el oas
segan- o del ut.87.

293, Andréa Oeg z Ygldi, reolimeie
o rUlio d. de existenoil al regimiento
In!Dulerlll de San Maroial 0010. segundo
teniente.

296, Mauuel Alvarez Qasipe. S Id de
oon loionoloomprendid on el oaS8 se

nnd del arto 87.
302, anuel L6pez Guola de la T fre,

ú'til o l1dioional.
306, Marian Ohioharr Pérez, s ldado

nendioioual oomprendido en el OIS pri.
mero de rt. 87.

309, J sé Luque Nestal, soldad p
haber retirado la pretesta del reo n i
mi nto.

311, Audrés M rug n Moreuo, sold do
«lanwoi nal, oomprendida en el aso se
gunde del u'. 87.

312, PedrQ CapeUI Mat s, pendíente
de reoan oimiento.

313, Luis Pe al entera, reolime e
oertifiaado de exilltenoia eo filas al re
gimiente de iatanterla de Vad-R6s.

317, R",f8el Barrín S rand , soldado
ca dioiGnsl oQmpre did en el oaso S8

gando del arlo 87.
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PROVINCIA DE MADRID

El dfa 1.· de Hayo próxime dari priB
oipie en esta oapHalla o br8DZI v lon'[w:'

Jefatura uperior de la Poli
GUBERNATIVA DE MADRID

es rerí

Universiaaa ent~ I

Secretaría
Con motiyo del f4'1 ohDieDta del dee

ter D. Arturo Pérez Fábr g86, ." fin
que en' do m9ment. quede asegnnde
servioia de inspeooión y asistenoia m6ii
oa de los indivUuos qll1 hrm n I
ouerpos de Vigilanoia y S('guritiad de 88

ta or\e, é f terín que por la Superi ri
dad no S8 aonerde abrir 08nours par
pr veer, O m P aviene el ar'. 7.· del
R9glamento pGl'qae se riga el serví -.
saDic"rio de diohas Cu rp B, liS pI
vaoan'es en el misma, he 80ord'lde n.m·
brar á D. Juliio O I1Da de la T rra mt1
dioa supe"oumerarie inlerioe de 1 ex·
presad 8 Cllarpos.

Lo que se pobliea ea este BoLB'lIH 0IP1
CIAL Ales ef6a~os del ar\. 68. de la Le
Eleo\ ral. = El j e f e sup ri r, Rimó
Méndez A18II1s.

(Núm. 1.151.)

Conforme i lo dispnes\. ea el ardeala
39 del R'3g1amea\. de 1~ de SeUembre:
de 1002, se resuelve en la fGrma qu"
oODcinuaoión se expresa la realamaoi'a
presentada dentra de plaza legal, 0IIl

las prepuestas que se fermularen per
ce R~0\orad0 y que faeren publicasas
el BOLBTIK OPICIAL de la proYiDGia el
5 del aotual.

Doila María (le la OoncepciÓf& Fe"'
dee García y l!~nches GorUII, upirmta
que fué exo ulda por ne aoemp.6ar d
mente algano , so instanoia, reel
manitestand. qoe eD IU expediente opi
rande Aeste mismo oonours de la pN

vinoia de Ciudad Real, preseotó t d.. lea
justifioantes neeesnios para ser admiti
da al mismo, y eDtendiende que debe..
relevada de haoerlo en las demál preriD±
oias, pueB\o que eD el Reoterada S8 reu
nen hs expediltntes de tedas eUas. piel
ser admitida en el de esta proviooi.
Madrid y olallifieada en el lugar oerr.
pendieDte.

PtevlnieDde el Reglamenta de 101 ck
Setiembre de 1002, en iUS artfoolea
'1 38, que en oada provinoia se preseot
oon la ins\aDoia t da la dooument
requerida para la admieión al oeaoun&
únio de esouelas de la misma. '1 ne 0
biendo oumplide la interesad. cen di
presoripoión en la provinoia de Madrid.
el Reoto\'ado desestima la reGlam m

L. que se poblioa á los efeotea
tloole 72 del Reglamento.

Madrid 26 de Abril de 1910. -El
R. (}Qnde.

PRIMERA ENSE:8ANZ~

Concur8o ífnieo de Setiembre de 19011.
PROVINCIA. DB IIADBID

Di.. guarde' V. S. m.ob. d .. 1Ia
drid 26 de Abril de 1910.-mprtIl.&e.
....., de Aldeoea.

Seder presidente de l. JlIa'l previa
oial del Cenle eleet.al de ...

(GClCeta de 28 de Abril).

preolamaelb, '1 el de l. qae represen.
tea , ba'1lD reptae.tla la preria.a
para fermalar lo prepautu' flYer de
aqa611ee, la Junta Ceotral, eOlDe relela
alón dela8 oeDlaltu y dadas aate la mll
ma fermuladal aoaroa de la i.'eligeRola
del repetido arltoale U de la ley y parl
que lu preoap\el de 6ste 8ean 8niferme
mente aplioadas por tedu 111 previnoia
les ha aeerdade 08n oariGter leneral 1.
silaiente:

r.· Lee que eo use del dereGh. qne
oenoedo el plrrafe primere delartlGule
24 de la ley Eleoteral, de8eeo ler preola
medu oandidates A diputades i Certel
par 111 Junta. previaoialos del CenlIJ el
d~mingo 1.· de Maye próximIJ, por re
Dlr alguna de las trel oondioiones que
estableoe diohe arUouil. le 8elioitariD de
lla oitadas Juntas persenalmente ó per
medie de apoderade en forDillegal, y en
uno ú etr. case podrá formularee esta
solioitud de palabra ó por esorito.

2.' El dereoho i haoer prepuesto de
oandidatos que la ocmdioión lIegunda dol
referido artloulo 24 de l. Ley oonoede iu
distintamente á sena;ieres ó ex-senade
res. diputades ó ex·dipotades á Certes y
dipu\ados 6 ex dipDtados previuoiales
en el número maroado eD dioha OODdi
oi6D, puede ejeroitarse p9r éstes de pala
bra ó por 880rite ouando asistaD perso
nalmente al aoto, y de lo 08Dtrario, psr
medio de apederado en fctrma legal ó de
iDstanoia oen las firmas legalizadas nota
rialmeDte, y aoreditando en oualqniera
de estes oasos las oualidades que les deD
dereoho i formular tales propuestas, par
OBDstar oompreDdidos eD la oertifioaoión
de oaráoter geDeral expedida por el se
oretarie de la respectiva Diputaoión l're
'IiDoial 6 por aoompañar oerUfioaoionea
eapeniales de la Seoretarla del Cuerpo á
que hayan per\eneoido.

3.• Les des senadores ó ex s9nadores,
dipu\ades ó ex diputados i C rtes, ó les
\res diputades Ó ex diputadas pr viDoia
les que prapongm oandidatos y D9 estáD
presen\es eD la sesion eD que ~stos haD
de ser prool mados, pueden oenGeder
sus paderes para haoer la prepuesta á
UDa soll persona, sin 'lue haya inoonve
oiente alguoe eD que és\os sea la misma
que aspire á su p aolamaoión o me oan
didato. Estus apa:farados pueden tam
bién formular las propuestas de palabra
ó pGr 9sori\o, noreditando en uno y otre
09S ,yen la forma anteriermente indi
Olida, las oalidades de BUS pordendaDtes.

4,° Uaa VAZ prensentad8s Ó f()rmula
das an\e 18s Jontas proYinoiales las soli
oitndes pidiendo la proolamaoión de oan·
didatos y 1 Bpropuestas orales Ó 9soritas
con loa deoum3n\as jus\ifioativ e del de
re3h. á h o rlaB, ó las osr\ifioaoiGnes de
ser prepuesto p r la vigésima perte del
número \ot I de eleotores del diRtrUo, no
d ba 00 siderarse in lisp8nsable la pre
sanoia da los oaodida\ i3 Ó sus ap dera
dos en el mameo\o en que la Jan\1 pr .
vi oial !laga 1 pr olamaoión de aquél1 s
can arreglo al arto 24 de la Ley; pueste
que la asistenoia de diohos oandidat s
por 81 ó p"r medie de ap derl'do á que
e ref ere el 26, sólo pU3de as im rse ne

o saris pEora la pt'esent'.lción de las peti
oiones y sos justifioantes, siende después
p.tasteUva para el re8\0 del tiompo que
dura la sesión, slIlvo el oaso previst eD
(>1 artíou10 27.

Y lo comu ioe. á V. S. para su oonooi
miento y el de 18 Janta provilloi 1da su
pre id nois, y para que se sirva disponer
}a iumedia\a pub ioaoión da esta oiroular
eD el BoLETÍN OFICIAL de esa provincia.

ADMINISTRACION: CENTRAL

OlRCll'LA.R

Con tode detenimiento ha examinada
la Junta Central del Censo en su sesióD
de hey las oonsultas que lu proviuoiales
de Córdoba y CueDoa le han dirigido,
respeote á la manera oemo I s a8piraD\es
á oaDdiddtos y pr.poDantes de los mis·
mos deben ejeroitar los dereGhos que lel
oonoede 91 artioulo 24 de la Ley Eleote
ral, así oomo varias etros dudas á la mis
ma Junta expues\a y relaoionadas tam
bién ooa el prooedimiente que ha de eb
servarse en la sesión que, para la pr ola
maoión de esos oandidat0s, oelebrnaráD
hs pravinoialEiB el d mingo an\erior al
sedalado para la eleooión de Diputados ~

Cor\es, á sea el dla primere de Mayo próá
ximo.

La Real ordeD del Ministerio de la Ga
barnaoión, feoha 16 del o rriente, dic\a
da :le oonformidaQ oon el diotamen de
esta Junta, ha fijado el alosnoe y ex\eD
8ión del dereoho , formular las propuee·
\aa de diohos oaDdid tos que la oondición
sagllllda del oitad arUoulo 24 ooncede
indistintamente á senad NS Ó ex sena
deres. diputad ó ex diputad s 6 e rtes
p r la provinoia, y diputa;ios ó ex dipu
'ados provinoiales en el número fij do
en la L~y, y la misma Jante eo su oirou
lar del die 20 de este me ba h cho ODns
'ar qne la oitada sesión p!U'a ¡ pr olama
oión da oandiddos ha de sar públioa y
oalebrarse en un sol a i y SiD in\arrup
oión, dura>1do tado el tiempo o c:)Bllrío,
según se dispuso p r otra Relll orden de
13 de Ab~il de 1909.

Reoordada ahora la 1istinoión que el
texto misma del menoionado artloolo 24
de la Ley es\ableoe entre el dereoho de
los oandidatos, ó mb propiamente dioh9,

e los aspirantes á serie. para s lioitar su

11119
D. J'" de 1I Prllma y Lipes.
D. llaaaelllelioa y MeUaa.
D. VallDtfa Garotl LIlDa.
Seler leade de Vilebe8.

mI
D. Cladide Lva y Or\al.
D. J816 de la Presilla f Lipel.
D. Rafael Reil Bild.

1900
D. J8a8 de la Pt8lilla y L6pez.
D. Valeotfa Garota L.maa.
D. Olodide Lna y Orta1.
D. Haoael M Una y IIGUn•.

1905
D. Miguel Dial Alvarez.
D. elDdide Lara y Ottal.
D. Jeaé de ]a Presilla y Lépez.

1907
D. ValentlD C6spedea y Oésped,,!.
D. Maoael Melina y Holina •
D. Edoarde YAñez y Carballée.

1909
D. Rafael Mazarredo.

y para que oanste y publioar ea:el Bo
LETfN OFICIAL de la preVin31!, eD oum
pUmieote de le dispuesto en la Real,or
deD de 16 delaotoal, expido la p~eseDte

visada por el exoeleotlsimo señllr presi
dente, y sellada oon el que osa esta Cer
raoióD, en Madrid 25 de Abril de 1910.
V.o 1l.a=EI presideD\e. Sixta Pérez Cal
1'9.=Simón Vidais.

JUNTA GElfTRIL DEL
tENSO ELECTORAL

Bllil .Jlmb'I, JIJlqala, 11911 i 100·900
j 101, 902, 1900 , 190'.

Sall' Moai"I, MarlaDe, 1901 , 1902,
1102,tro§ 11007.

SalOl Garoll, RI.a, 18g(1, 99 , 900,
1000, 100111002, 1002.

Sallbert Arte.a, Aadr61 AveUD.,1899
, 1000, 1900.

SUla68 Go'l'8I, J", 1800.
UrbiDa f Cebal1.. BIol1erl, JoUe,

18911•.
ValUIOt Ultll'il, Jest MlriUI. 1899 ,

!m.l00J.
Vbqul.lZ f L6pel. VeDaome. 1001 1

100'1. 1902.
Z,lde y Rivera, Broa., 1905 , 1907.

Al~lá de Henares
Oampes y Fernlndezr D. Lúall, 1903,

OOfo, 705' 907, 1907, 1~. 1009.
Ibarra YOrOl, Manoel, 1891, 93 t 1M.

~ , 95. 96. l}g , 900, 900. 901 '902, 902.
PlSrdz VillaooeV8. Emilie. 1890.
Saez de Quejana, Manoet, 1890.

OhiNchón
C6ipedes C68padel, D. ValeDUa. 1901

j 1002, 1002.
Ibarra y Croz, Hanoel. 1890.
Martlnel Calve. Pedro, 1903, 1904.,

1007, 1900, 1909.
Mulloez Fresnedo, Ftaooisoe, 1905 ,

1007.
Getafe

)(9181 y López, D. Jer60im9, 1905,1907.
Lépez ROOrfguez, JalD Jas6, 1890.

Na,alcarnero

Azepardo y CampredóD, D. José Mnfl,
.1007,1908,1909.

BabI. Y UrrDUa, Luis, 1003,1904..
Escolar y Ramlrez, Alfredo, 1890, (91,

93 á 9(. 94 á 95. 96.
M rena y de la MareDa, J sé de la" 99

, !m. 1000, 1905 i 007.
Rejrlgadal f Valleje, Celed.nio.I898,

901 á 902, 1902.

Torrelaguna
Esteban y Ferniudez del Peze, D. Eo

geoio, 1895. 93 A94:, 94, A95, 96 A 98, 99
i 900. 900, 901 A902, 902 , 903, 9Oi, 906
i 1907.

Gómez Cabez6n, Protalio, 1890.
y para qoe ooos\e y poblioar en el

BOLET N OFIOlAL dela proviDoia, eD oom
plimien\o de le dispuesto eD la Real er
den de dieois6is del aotoal expide la pre
!leDte visada par el exaelen\ÍsimG Hedor
pre&ideD e y sellado oan el que usa esta
Corporaoión en Madrid á 25 e Abril de
1910.-V.o B.o-El presideDte, Six\o Pá
rez Calvo.-SimóD Viña:s.

DaD Simón Vidals y Arroye, seoretario
de la ExoalenUsima Diputaoión pro
vinaial de Madrid.
Certifio : Que de lGS 8DteGedentee fa

5í1itedc>s por la Seoretarla dt'l Senade y
istos 10B expedien\es 61AGteraleB que

obran en la de mi oargo, resolta qoe haD
ejeroido el de seoadores por esta proYin
sia en no perfedo anterior de veinte
añ s y en las feohas que se expresan, les

añoras siguientes:
1891

Señer oonde de E3teban CoUante
• FraDoisuo Cortejareua.

1893
n. R fael R ig Bigné.

1896
3ñor oonde do VHches.

D. Rafael Reig Bigné.
D. Franoisoo C"rtejerena y Aldebó.

1898

D. Rafael Reig Blgné.
Señ r OODde de Vilohes,
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El May r,
J 11 B

(E.-181.)

Iru

(Núm. 1.156.)

El dia di80isl1il del próxima mes i
Meye , las ODO"'l de la mañlDa tendri lo
gU' eu alleoqJ qoe ocnpa esta C~m ndl11
ola sita en la oalle del Plolfic cFaot rfl
Militares» ta venta eD públie sub.'.'1
eral de dos 08ballos, tres morrs J «lID
mnl s qne de deseoho t'ella Ja mi!l~I:

Lo que Be haoe saber para OOo901ml~'

to de los que deseen t mar p rte eD di
oh. oteo

M drid ...eintiliete de Abril de mil D'
veoioDtos dj~z.

V.o B.O
El primer jefe aooidentll,
Jaan Coesta.

•

REGIMIENTO CAZADORES-DE

El vieeaeoretarie,
V. BlaDoo Reeiel.

(A.-l77.)

BARCO DE RSPARA
Hlbi6ndese .m....i.d. 1.. resl11ard

de lee dep'sitos transmisibles númertl
629.674. 1 629.7fJl, expedidos per 91"
8I*ableolmiente ea 29 de Ener, d() 1!nl
, laver de D. Pedre Natario Rosado, ..
lOanel. 11 p'6bÍloe per selDnda vsz pan
qae el que 8e arel oon dereoho 'fllOII
"!ir l. verifiqoe dentro del plazo de d
mese8, , oontar desde el 28 da Mar:
próxima pasade, fechl de la primera iD
lerci'n de est. Annnoie en 18s pe
riMi091 ofioiales Gaceta de Madri
y BoLBTIlf OFICIAL de esta previn
ole, legún determiDa el arto 6.0 del Re
gIamente ...igense de este Banoo; edm·
ti6nde qne, trusourride diob. plue sin
reolaJ1laóién de ~eroere, le expediri el.,
rrltlpendienle dapUoad. de dioh811 ree
goardes, auulande los primitivas y que·
daude el Banoe exento de toda retlp9DSI-'
bUidad.

Madrid nue...e de Abril de mil Den
aente. diez.

. PRnlERA OOMANDANOU DE TROP

D•

l~ministraci6n Milifar

y pu'II que .... te aeWi II

fo"" 'de 1... U-meeu, GUJ8 •
tual domioill. y par.1e,. sa iper
oenf.rmidsd D l. 411,.",- en ~'
tloulo .e~eelent8ll ....ta 1 ntlev~ede'"
18Y de Enjolala1l18ate CiYil 18 t'xpi .l~ el
prflsente para ID inserolón eD el BoL!! •

OPICI.I.L '1 DIABlO O.IOUL DE AVlaos d
Madrid y fijer etre ea el litie de OOlltUlIa
bre de "te Jupde eu Madrid l vei
y eob de Abril de mil DeftCJieDtes d:'

V.· B.O
T8I'NI.

El aotulrie.
JHquiD Pener.

BeO.pll,
Jelqalu Ferraf.

.(D.-23)

12.11 de c•••ne.'.
El dla oinoe de Mayo próxim , , I

noe de la mañana, y en si ou.rtelnqu
'loope este R~gimiente.se en8jeo.~1 qae
públiol lIubasta 8 oaballel de desSO e
Ueo el misme. _ . "1

AraDjoez 22 de Abril de mll DeVe

tee diez.
El oemaDdante mayer,

TemAs Mola.
(D.-19.)

-- =~
- I~p: de AÜredo Alonse, Barhieri. -

Felipe Torres.

PROYI ~NCIAS JUDICIALES

Poblioloión.
Leida y poblioada loé l. senteDoia an

terior por el señor den Felipe Santilge
Terresy Merillu, jaez de primera ins
tanoia d&l distrít del Cantr ,hallindose
oelebraodo lIudienoia públioa en Mldrld i
veinte de Ab il de mil n8veoient08 diez,
de que doy fé.

Aute mi.
Je.qwn Ferrer.

.Tu K_dos de La tn.~nOl&

CESTRO
El Jozg.d. de primera in8tanoia del

distrito del Centro de es'a oaplnl eD lee
aotes ejeoutivQs s8luid88 po3'- el preoura
der don Felipe Górriz en nombre de deu
Antonio FerDtndez Pérn, oonua den
Muiano Hermelo y Palloles sebre page
de peBetas, ha diotado Ja sent8Dola, ouye
eooabezamienie y parte dispoBitiva sen
del tener sigulent1!:

SeDtenoia

En la villa y oorte de Madrid,' veinte
de Abril de mil noveoient I diez.

El señer don Felipe Santiago T.rree 1
Morillas, jaez de primvrl iDstanoia del
distrito del Centro de la misma, habien
do visto é~t9s antos, premnides per den
Autouio FernáDdez P6rez, mayer de
edad, de esta veoindad, defendide por el
letr.da den Alejeodro Benite y Carte y
representado per el preonrader den Fe
lipe Gérriz y León oentra don Mariane
Hermese y Palaoles, mayer de edad. oa.
18de, oompesitor de músioa, el ooal se
enoneatra deolarade en rebeldla, enten
diéndQse en ooanto al misme las diligen.
Oi88 eon los estrados del juzgado sebre
pago pesetas. intereses y 00sta8.

Fallo:
Qae debe mllnder y mand segoir la

ojeouoión sdel Dte, haosr traDoe y remI
te, de los bienes embargades' dou Ma
riano Hermeso y Palaoies y oen su im
porte, oumplido psg alaoreedef deD Ao
tonio Fernáodez Pérez de la suma de seis
mil tresoientas oinooenta p e s e t a s de
priooi~lil, iDtereses estipolados , razón
del d s p r oient meDsoal, l oontar des
de el onoe de Dioiembre da mil nOTeoieD
t88 cuatro, 09n expresa imp9sioión de
todas 18s 00st8S oaosadss 9n 6ste juioie á
la parte d mandada.

As( per eeta mi sentenoia qoa 8e noU
fioará al demaDdado p r medio de ediot8s
que se poblioarAn en los poriódicos ofi
oiales segúo dete~minala ley por hallarse
deolarado en reveldla, 0280 de 08 sell i
tars8 l. notificaoión pencnal dentr. del
términe de qainto dla. lo pronnnoie maD
d8Y firm •

MIHISJERIO DE MIIRINI

Modelo de propos-lción

D. N. N., veoino ... " ..•....... , que
habita en la oaPe de..•..........• _•.. ,
número......•...... , piso..•••....•.
der80h 6 izqoierda, en sn nombre (6'
nombre de D. N. N. para lo que se halll (

oempetentemeote luterizade),llaos pre
..o~e: que impaeste deJ .nunolo inserte

---~- . 8D l. Ga~ta·deMáil,.¡d númere..••... _.
ESTADO MAYOR CENTRAL de talleohl 6 periMiol de Parll , Len

SeccitJn ejecuti1J1a.- Negociado 7. o dres, pars subastar la venta del diqoe
Deolarada desieria la sobtsta ealebra 1 flohnt., aotc:otlrenatil·, propiedad del

da eo este Ministerio el oioo del mes ao 'Estade español, fondead. en Mahón, se
toal pan enajenar el dique fletante prG- 08mpreme~e á adquirirle 08n estrlot81111
piedad del Estado fendeade en el puerto jeoióll , t.das 18S oondilrieDel!l 08oteoidls
de M.bén y dispuesto por Real fi)rden de en el pliego general y per el preoie dé
eat.ro8 de1aotual, 18 .aque' nuen su- tantas pesetas ~.o letra).
balta en la misma lerma 1 en iga.l8M (Feoha ~ 1~1D8 deJ prepeaen.~,
ttrminee qae la vez primer., se ananola 1 ~adrld ...?Intlslele de Abril de 1011 n.-
1 úblice qoe la expresada subasta teo- \ veolentos dIez.a p VOB'
d,' lugllr arite 1I Junta soperior de la Ar· . .
mada en el dlay hera que se anuDoiarA El¡ener.l jefe de la Seoalón ejeoutiva.
en les mismas periódioes ofloiales que El jefe del Nepofade,
pobllqnen este aDuuole, 1 transourrid" L1d8 d. Plnde.
que seln tres melea desoe la f8Gba dsl (N4m. 1.155) (8.-182.)
último periadioe efioial que le jDserte.
oen sujeoión al pliege general de o.n~

oi8nes que eS~8ri de manifielte en el Ne·
geciado s6ptime de la Senian ejeootivl
del EstadQ mayor Oentral de la Armads
y Cemieión de Marina en LeDdre••

Dasde el dla eo que S8 poblique este
BDnDoio hasta 0ln09 dl88 antes de aquel
en qoe deba tener logllr la sobasta, S8

admitirlo en el Estade Mayor Central de
JIt Armada y Jefaturas de Estado Mayor
de les tres Apostllder8s. los pliegus oe
rrados oonteniendo la preposloiBn, y per
separadela oédula persan81 y nn d80u
mente que aoredite haber depesitado en
la Caja general de Dep6sitos ó sus Saoor
sales d9 pr viDoias en matálioo á valeres
públiooll admieibl€ls PQr la Ley, la oantl
dad de 75.000 pesetas.

También podrin presentarse prepesi
oiooss en el domioilie en Londres de la
Cemlsión de Marina Española en Earopa.
hasta diez dias antes del señalado para la
lIubast6, aoompañand... al propio ~iemp0

UD d6'oomenlo qae aoredite haber im
puesto eD la Agenoia del Banoo de E8pa~

ñll en aqueUa oapital, la fianza proTisie
nal de 3.000 libras esterlinas.

El plozo de admisión de proposioiooes
se oODsiderará ampliado hasta la ona de
la tarde del último dia hábil aoterior 81
en que deba tener lugar la snbasta, onan·
d la en r ga lIe verifique en el Egtad
Mayor Central.

También p drán presentarse pr posi
ei nes ote la Junta de la subasta duran
te los treinta miout(ls anteriores al re·
OOODto de los pliegos reoibidos.

Las pr po ioiones 8e redaotarán oon
lIuJeción el modelo adjont ,precisamen.
te en oastellano, no oontenddn raspada
r s ni enmiendas, y S8 extenderán las
susorit8s en España. en papel sellado de
oua peseta (olaIJe 11), no admitiéndose
las ex endide8 en papel oomún, aon
Goando Hne el sello adherido deb8rán
estar firmadas por ellloital or, deseob6n
dose IS8 que Iteren 6 modiliqo n el pUe
iO de o ndioiones; las susoritos eD el ex
t'IIDjero sa redaotadn eD p p loomún,
pAro en idiom oastellano.

El preolo que se frezoa por el diqne
deberl expresllrse en pesetas en la pr 
p eioióo.

P drA un mismo lioitador pregentar
varias prop sioiooes, exigiendo oada plie.
go la cODstituoión de uu depósito.

El preoi Up para esta sube ta queda
reservado en este MiDisterio.

PAoYINCJA DE M DRID

Jltldrid 27 de Abril de 1910.=M. Man-

(Nim. 1.153.)

.
L e 8e pone en oODooimlent.. de 1..
tribuyent" 'Y eDoargad • de éstos.

d ~ de Abril de 1910.=EI te...
..4e BMlead , Eu¡eaie R. Elollen.

(B 1.15~.)

DI: LA
a&GACION DE HACIENDA

-,

Miflal.-Primer trimestre de 1~10

de eemprensivo de laB rel80iGnes
]R'l_ldadu per los expletaderea de mi

tI pr....illoia. para la exaooi6n
paelte del 3 por 100 sebre el pro

rate de les mioerales iDgresades
depésUes de Jas miDas respeotiYls

te el primer trimestre de 1910. que
pobUoa , tener de Jo preveDido en el

mtf l. 41 del ReglamentG de 28 de Mar·
de 1900 Y regla 5.· de la Real ardeD

. e n d Eu~re últime.
- de la earpet&: 181; n mbre de
iD!: El Desoulde; Dombre del dueña:

'88 Mauri; término munioipaJ en
radioa: Gargant8; mineral extraldo:

u' t8 métrioos, 2470.

Ootísat:ión _dsa en el trimestre anterior
de erdineri. de desUno de 1011

miD91Mll de e8~a oíase y Ley: Huelvll;
t s oetizables del mineral: obre;
rOlOde esos element 8: 6; v I.r

d I i1tlgramos eD dioho meroa1e, plt.
: 1;'75¡ Ley p rOtO reoon oido .1

milDeral da la misma: D ; valor eo ftlma
intaJes métrioo : 3'70; 3 por 100
este 'fIlor: 00'81; importe total

100 8 bre el produoto bruto de
dl4 de millAral deolarada: mine-

"JI el 8: 174'17; ingeniero, pesetas:
2'14"17.

te del 3 por 100 que 1011 dneñ 8

han de iogresar dnrante el ex
pl"lnade trimestre 111 suma t.tal de 274
jJ611J8l:l1B 11 tt6Dtimos.

Inlrarml¡das que han sido por el señor
]al~Ii8J. lu relaoion8! de pr9duotos
~.md s, pueden separarl8s el qne

inexaotas, debiend de ejer-
-une tl8ta aooión en el plazo de dos me

artiJ' de J. leoha de la pablioaoión
&8.

iI:1 Zl de Abril de 1910.=EI dele
Dloieada, M. ManteoaD.

AKURCIO

PtIr .l1 presente le llama y emplau'
el de Aferaiz, par. que deDtre

lJIIe de ~ dl88. 08nt8d.s desde el
_Jl:úlJliSl al en que .p.rezoa poblloade

001. en el BoLE'llH OFICIAl. de
mala, y Gaceta~ Madrid, 08m·

1*l'8•• ase esta Deleg.oión de HaoieD
11. heras de diez ele la mañaoa i

de l1li 'arde,' fiD de avaouar una di·
___¡meo upedieot de Iloanoe iDstral-
_,_gira deu AnteDie de les Saat98, .d·

tr der que fa6 de L.terla. de eata

a. tñbaa Del terrl rlal, ID-
...\rJtIl, deml. ImpDe.ttlll qDe ...

ftDIbe, eerreepeodient81 111 ....
..~h'8del ejeroloie o.mense ,

lerminr' el dht31 del mismq.
• d pueblel de la prQViDOi8, lel dtu

.. Allla en ~l BoLBTIH OPIOIAL de
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E tiA PROVINCIA DE MAnE

o't¡ H~.

0'50 ptae,

T....ifa CII la ereiaaea

Número suelto, 50 céntimos.

• ~ . iU;CaO Ub 8ijSC¡iIPt;10i~
~.& '" \lB, u~(lan6c y lr.' uncios que hayan de in&ert&l'84l I '1
e EOL iWJl OI'IO~se he.n de IDJI,D.dar 1Jefe ~(I- • Ig I

'...¡JO respfl'3tivo, por cnyo conducto se pe.!l2.ran t\ 101ll
',_ -rcI de loa men,,·ioJW.do8 periódicOll. ~ Enl!eltF. capital. lleve.do é. domioilio, 9'50 peaetas meJlluales ..nticipad&s' .buneios ofiei&lea de f&.go, lIua 6 fr.eci6n .

:(11&I ncln ~U. ,\t:'I1 4 1ll!.. f !'ra de e~ln, 6'50 . m~8, 10'50 al trimeetr", 21 al .¡>mestre y 4:l por un afio'
~.. ,.lIlle M4_ ••• dJ. exee;,.. l•••••tqo.. Se admIte~ 8l1!CnpCIO~es en Madnd, en 1& ~dmi~tr&Ción del BouTIII. Id, ¡,artico1&res, id. Id. Id .
~_,~~~ calle del AlDlll'&Jlte, 15, ba.Jo.-Fuera de eatacapItal, dIrectamente por medio ~~--~~~~~~~~

O/iti.dI: .A Z.if'aflte 16 de fr•• ti echo de 1.t4rd 1 ... de carta ll. la ~dmini8trlloCióncon inolusión del imPorte' del tiempo de e.bono
.' l'!I en letra de fácil ",obro.

SUP EMENTO AL NUMERO DEL "BOLETIN OFICI L" DE LA PR VI lA
de Madrid del dia 30 de b I de 1910

linisterio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

El artioub 4. e del Real decreto de U del

oorriente declarando disuelto el Congreso

de los diputados y la parte elElCtiva del Sena

do y oonl'ooando al cuerpo Ellootoral para el

8 de lIayo próximo, ent'omienda al Ministe.

rio de la Gobernación dictar las órdenes J

disposiciones prooedentes para que las nue

vas elecciones generales se celebren con

arreglo á la ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907.

En casos anélogos, y ejerciendo funcionea

constitucionales de gobierno, se han publi

cado por este Ministerio las circnlares con

venientes para que las operaciones relacio

nadas con la emisión del sufragio se ajush

sen siempre á la más escrupulosa observan

elia de la ley, resp tándose el derecho de 10il

electores á ejercer libremente funoióu de

.iudada ia tan importante como es la de de
signar las personas que han de conbtituir el

Parlamento y colaborar, por tanto, en la

formaoión de las leyel! que han de regir la

naoión.
Si tal ha sido la constante cOl!tumbre, S9

impone hoy ('on la mayor justificación el
proseguirla, putc"sto que por primera vez va
á ser aplicada la ley Ele~toral en vigor, vo

tada y sancionada espoJialmen'e para que
rigiese en las eleaciones de diputado!'! á or-

tel.
Las razone ligeramente expne tas obli

gan á que se dicten 1)or es!" Mini" erio las

dispo jciones complementarias más preci as
para evitsr duda que ocasionen perjuieiol

irreparables ó que "e pueda incurrir en ex

tralimitaciones punible , recordando á 108
electore~ la princjpale ac1&raciones que
e tán en igor \lon referencia al plante

miento de la citada ley Electoral, á fin de

que. teniéud'Jse éstas en ouenta, presida en
las próxima pleeciones. como es el propó-

sito firme del Gobierno, la más estricta le

galidad.
Vna de las más tran"cedentales reformas

introducidas en la nueva legislación electo

ral es, sin dudl1, el establecimiento del voto

obligatorio. Con arreglo al artículo 2.' de la

ley, todo ciudadano quc aparece en el Censo

con el carácter de elector tiene, no sólo el
derecho, sino el deber de votar en (mantas .

elec"iones fueren convocadcs, con laa ex- I

capcionel que senaIan el mistao precepto 1
legal y la Real orden de 30 de Abril de 1909; !
y entre las disposiciones espelliales que nor-

, malizan esta función han de recm'darse las ¡

~eales órdenes de 2~ y 27 de Abril del mis- 1

mo ano de 1909. 1
En su vista, deben las Mesas de votaei6n I,

entregar á toaos los electores, yen pt.rticu- t

lar á los que lo reclam~n, la papeleta 6 do
cumento en forma lpgal que justifique la

realización del derecho expresado, con el
fin de que puedan aquéllos demostrar, don·
de estimen oportuno, que han cumplido el

deber impuesto por la ey.
Objeto de repetidas consultas ha sido la

forma de justificar la impo.ibilidad mate
rial de emisión del voto por parte de aqne

I
; llos electores que se haBen .usentes forzosa
I mente del lugar donde pueden y deben ejer-

citar el derecho electoral. habiéndose de
clarado por e te Mini terh, de conformidad
con la Junta Central del CeD. o, que e a
personas stán l"n l"l ca~() oe reclamar de la

8utoridad municipal de la poblad6n en que

e encnentren el dia de la elección 1"1 e rtifi-

cado oportuno para ju titicar que no pudie

ron tomar part en I:l votaci6n.
Bien espicifiradas e8tán en la ley la9 fun

ciones qne dl"ben rea izar los organismos
encargado del procedimiento aotivo de Ja
elección, y muy principalment Ja Juntlls
municipales y proviooiale del Cen o, que á

su o.rgo tienen las importanti ima opera

oione. prel minarl"~, at'E'r d nyo cumpli

mie 10 oonviene llamar la atención, no sólo

para evitar la sanoi6n penal establecida en

la milmaley, sino tamLjén porque de tales

en~dades depende que la elec-ión e realice

en las debidas condi<:liones de estriota lega

¡idad, facilitanlio asi que el derecho del su

!rado se ejercite por los ciudadanos con la
más amplia libl"rtad y que el resultado res

ponda al verdadero y deseado plebi86ito pú

blico.

Novedad también, y de indudable tras

cendenoia, es cuanto se refiere á la aotual
manera de efectuar la proclamaoión de can

didatos; y el Gobierno, fiel ojecutor de los
preceptos legales, reclama de la reconocida

oompetencia de las Juntas provinoiales del

Censo, oomo necesidad de carállter general,

que dediquen particular atención al exaoto

oumplimiento de los artloulos 2411' 29 de la
lElY Electoral y también de las disposiciones
complementarias dictadas con rel ren ia á
los mislllos, tanto por la Junta central como

por este Ministerio, y espe"ialmente al de la

Real orden de 13 de Abril de 1909, anlicada
lí interpretada en la forma debIda, Ó sea sin

que pueda entenderse que reiltringe en los

lIcto de pr clamaci6n e candidato la fun

cionl"s propias de 18s Juntas citada!!, ouyas
esione deben durar todo el tiempo nece

ario al ef cto.

En IIrmonía .~on lo anteriormente expues

t , no dpb olvidar<:e qn el arto 2. de la ley
El ctoral ha pro.lucido e. su aplicación

constante duda!', aclarada por e te Minis·

t"rio, de aCUl"rdo iempr con la Junta en
tr 1del O>n o. Análoga de!ici ncias su'gie

ron abara c ando de la eJec Ión de diputa
do á Corte se tratllba, porque el apartado

gundo de dicho articnlo 2. no especifica

claramente i las entidades á que l' fiere
pueden pr ntar u propue ta8 de candi
datos para un 010 di ·trito ó para todos loa

e la mi ma provincia.
Con ultado el ea o á la Junt ('entr 1 del

lieDllO, e tá clarado ya por la R 81 orden

de 16 del actnal, Ilublillllda en la Caceta del

dia siguiente.
Resnltll útil asimismo al interis público lla

mar la atenei6n en cuanto se relaciona con

el procedimiento marcado en la tercera de
las condiciones del referido articulo 2., que
se esp cifica y determina después en el ar
tíoulo 25 de la ley Electoral en cuestión.

Tiene tal importanoia este punto, qne pro
cede iosistir en él para fijar bien el derecho
que la ley establece, á fin de que puedan ser
proclamados candidatos por designaci6n di
recta de la Tigésima parte del número total

de electores del di trito, adqniriéndo e de
este modo las faoultades que á los candida
tcs proclamados otorga el el't. 28 de la le

galidad oitada en favor de aquellos que no

cuenten ~Oll las propuestas á que se con

traen lo 9!>artados 1.· y 2.0 del arto 24 de la

mi ma l~y.

R MGociJo el celo en el cumplimi9nto del
deber que distingue á los individuos que for

man las Juntas provinciales del Censo,
indudable que las proclamaciones de diputa

do~ electos, reglamentadas gOl' el párrafo 5.·

del articulo 29, han de re ponder á la mis

e tri"ta legalidad, y espeoialmente al prin
cipio fundamental qne inspira dioha procla
mación cuando no exist!Ul más propue tas de

candidato que el .úm'll'o de vacantes á cu
brir, ¡¡io que pOI" este medio S1 prive á los
electore de ej rcitar sus derechos por
acuerdo injustificados ó improcedente_, qu
seguramente no habrá que lament r aho

ra, por tratarse de las entidade expresa·

das,
Tunto lal Juntas provinciale del Censo,

como lo candidato que no re nlten declara·
do lecto d finitivamente en virtud del aro

ticul 29 de la ley orgánica de referencia, de·
ben cui r deque en las s siones que diehas

Junta celebren 1domingo inmediato para
los aoto de proclamación. se designen por
aquell candidatos que hIn 'e ir á la lucha

1M odf'r&do!' Ó $UiltitntoS qu el jueves, 5



2 8ib&do 3. de Abril de t910

ValdetorreB

Sección únioa
Prp,sident E ia Antón Rsmos;

, . Ir
ta Zacari s oreda AceyOOO J, .
FranciBco Pascusl Martín y F"der 00

• U' nido García; sup:ente~: Ignaolo mlll

Martín y Eugenio ViIlareal Largo.

Valdil6<'ha
Secoit,n única

Adjuntos: D. Mariano Torre Gó
Félix Torres Jiménez; suplent : J

del Amo y Enrique Aroaria Y(fiml.

Valverde
¡;ecnión liDie.

Presidente, D. Pedro CaU ji Al
juntos: Manuel Gómez Aragon ' 1 _
Díaz CasanoTa; suplente: LucíaDo

Prieto y Juan Ruiz Andrés·

Valleca •
'óo 2-Distrito del Sur.- 1 1

G na Ca'Adjunt08: D. Alfredo u i
1 t • otParadioas Villin; sup eD . g

nández Casado y Salvador LeóD

Disjrito -'orte. -Sección única.

Preaidente, D. Gumersindo Varea Gntlé
rrez; Suplenta, Luca!" Beltrán de Caioedo;
adjuntos: Pedro Martin Martin y Julián Jfar.

1
tin Pa ·tido; suplentes: I'emetrio Agnilar Jli

guel, Lorenzo Aguilar Peral.

Distrito Sur.-Seeción única

Presidente, D. José Grande Ruíz; 'l1lplente,
, Gabino Entero Mendoza¡ adjuntos: Jllilo

Martín Martín y Patricio Martin Partido¡ D

plentes: Pedro Aldea Indigo y Cipriano !I_

I fayate Pérez.

I Valdemoro
Distrito del Ayuntamiento.-Se oión úo'

Adjuntos: D. Ga?par González 'artin 1

Oándido Alguacil Rubio; euplentl'8: Venan
cio Torrejón del Río y Felipe Rllbio Garela.

Distrito de la Escue a. Spcción única.
Adjuntos: D. Francisco López y Lópe 1

Ange! Dávila Humane;!; !lnplente: i
Molina Agustín y Jo~é Ortíz de la V ga.

Valdepiébgns

S c~ión únioa
Adjuntos: D. Bllr'loJomé Gil Fruto 1

nuel Cid de Ja Paila; supleDt s: Aniceto P
1 • Gtelil de la Fuente y N~meslo z

-------.....-_._----------adjunto segundo, Ga.par Antón Abad, idem segundo, Sotero Agullar Martine¡. 'd
, 1 ellllle.Primer suplente, Manuel Váaquez Salvador, gundo suplente, Elfas Viguera Qllir
~a.idem legando idem, Antonio Varea Bellido. 21. BupleBle, D. J~ VilIarroel Bein .

5.· Presidente, D. Miguel Zapa" Esqni- adjuato primero, Enrique Aparicio Arr ~.

no; suplente, Lope Alonso Buergo; adjunto ~dem segundo, Ricardo Albo GOicOlea¡~:
segudo. Mariano Carramija Carramija, idem JUDto segundo suplente, JOSé Verdú B .

018.
primer suplente, Ildefonso Rodríguez Fer· 22. Prellidente, D. José Abarez Martillez'

nández. suplente, Joaquín Asensio '1 G&rcil; adjunt~
6.' Presidente, O. Eusebio Ildefonso Be- primero suplente, Luis Vela800M!trtfn;idolll

nito Alfaro; suplente, José Salgado Secades; f 8egundo id.: J08é Villanueva Martinez.
adjunto primer suplente, Emilio Torre Pas- 21. PreSIdente, D. Antonio Aguado Bar.

tiarroyo, id. segundo id., Arturo Miguel gos; suplente, Indalecio Velaseo; adjllJlto pri

Torres Pastor. mero, FrancillOO Bembibre Guerra; 1delll 8&0

7.- Presidente, D. Raimundo Aivamed. 1 gundo suplente, Emilio Romero Vera

Bonavia; suplente, José Vega Huetos; ad- 2~. Presidente, O. Maouel Espada Esca.
junto primero, Vicente Alvarez González, lante; suplente, 1 idro Urbano Calvo; adjull_

idem segundo, anreano Alvarez Diaz, ídem to segundo, Severo Alvarez Alonso; Id~m

primer suplente, Manuel de la Vega Taber- primero suplente. Antonio Vargas Oampillo.

nilla. ValdemaDco
8.- Presidente, D. Manuel úlvarez Coi- Sección única

pel; suplente, Juan Santamaría Jarate; ad- Presidente: D. Juan Martín Disz¡ suplente,
junto primero, JlJsé Alvsrez Arnaldo. Roque Serrano Martín; adjuntos Tomás Be.

9.' Presidente, D Enrique Torrij{)s F!I!.,' ~ rrano Baonza y Mariano Valle Ve1ázqnez;
tos; suplente, Tobias Torres Linage; adjunto suplentes Leonardo Serrano Baonza y Leo.
primero, Alberto Angelo Enrique¡ idem se- cadio Serrano Diaz.

gundo, Benito Alvarez Alvarez. Valdemoril1o

10. Presidente, D. Pedro Zamarra For

nández; suplente, Julián Zambudio Martinee,
adjunto primero Godofredo Escribano Her
:nández, idem segundo, JoBé Esparandin Ra
mos.

11. Presidente, D. José Alvarez Fernán

dez; suplente. Antonio Velaseo Mateos; ad
junto segundo, Casimiro AlvBrez Ponché,
ídem primer suplente, Pedro Urda Fernán.
idem segundo id, Julián VeguilIas Moreno.

12. Presidente, D. Doroteo Segura Expó
sito; suplente, Antonio Torrea y Sola; adjun
to primero, Manuel Asin y Esteban, idem se
gundo, Eduardo Arrodondo y ATendaño,
idelD segundo suplente, Manuel Vierge Pan
corbo.

13. Presidente D. Alfredo Talaver Al
zate, suplente, Pedl"O Zaldivar Huel't"s¡ ad
juoto primero, Li ardo Ion o; idem segun

Ido, Franci co Alienes Ca tán; idem segundo
Iiluplente, Antonio Vila ·erez.

H. Presidente, D. Baldomero Banet y Bo.
net; suplentt', ándido Rubio Góme~; uplt'n.
te Cándide Rubio Góm z, adjunto segundo,
Francisco Alonso Mayoral; adjunto primero
su!?lente, Benigno Valdée.

15 Suplente, D. I1defonso Ruizdel Cam
1;

po; adjunto primero, Teod€'.sio Antón; idr,m
sog-undo, . anuel A¡'aO'onés Noquetoles; ad

unto gundo :.uplente, Antonio Varels.
16. PI' idenle, O. Vidal Acero Sacristán;

uplente, ari:mo ViIlagrán Martin; adjun
to ,egnndo, Pedro Cirón Zamsrceigo; adjun
to. I'gundo suplente, Lu; Navarrete y Gui
jarro.

17. Presidante, D. Candelas Vindel de la f

Seu; suplaRt!), Buenat'entura Villal!! Sifré; I
adjunto primero, Julián Gudin y Baena;idem 1
primero suplente, Rafael Ibarra y Belmonte; 1

idem . egund~ id.. Luis Mazaver Serra o. .

18. I re idente D Bonifacio Alongo Espi_
no; uplente, Luciano Velasco Cuadrillero;

d unto segundo M!lBuel Antón Martinez.
19. Pre idente, r. Tlburoio BlallOo; lIU

plente, Hilario Vi. o Vi o; adjw:to primero
uplonte, Juan Urgili Latre; idem eegundo 1

ídem, José Veiga Barrio.

20. Presidente, D. Jnlián Arbeo Arsu- f
mendí; suplente, Felipe Zahonero Aparicio; ¡
adjunto primero, José Alvarez Villar; idem

lectorl.iE~ntiO

DE M \DRID

Df tri o e; »1 e o
ección La Pre idente, D. Ju n Amor"tti

O rbonero; SUplente, E'lullrClo Torroj Ca
baIlé; adjunt primero, Ramón Alvarez F 1'

nández, id. gund. Emill Alvnrez López;
adjunto primer uplent, Victorio Vaca
Fernández.

2.' Pre8idente, D. Crispu o: Garcia Lu
quera; suplente, Joaquín PláJLaporta.

3.' Presidente, O. Juan I anuel

JUNTA PROVINCIAL

DBL

R~laoión de lo pre. idente ,a juntos y su

plent~s de las 1 eRas elo'!torales de es ca

pital y pueblo dela ovinoia,remiti as
por las Junta munioipales re pel'tiva , y

que e ublioa eD el BOL TIN OFlel r.cum
pli udo lo dispuesto en la Cire llar de Ja
Excelenti ima Junta Central del Cen o, le.
cha 19 del corrriente.

suplente, José Leijas Cabada' adjunto egun
do suplente, Juan Vaamonde.

'.' Presidente, D. Frllnci 00 Commele
rán Góm z; snplente, Emilio serrano Raíz;

Sedor Gnbernaoor eivil de la provinci de ..•

Gae~ta 29 Abril

minada en los ~culos 62 y siguientes de la
ley.

Debe tenerse mUJ en cuenta que oon arre
glo á lo dispuesto por la Junta Central del
Censo en 1.' de Mayo de 19Oi. J por Real
orden de 7 de Diciembre último, dictada por
este Ministerio de acuerdo oon dicha Junta,
no se admiten asesores cerca de las Meeas
electorales, cuyas operaciones han de rea

lizarl56 por aquellos individuos que con
arreglo á los preceptos establecidos en la

misma ley Electorallll8 constituyen.

Como todos los actos de la elecoión deben

responder á la más escrupulosa observancia
de la ley orgánica que Jo reglamenta. laa

Juntas provinciales del Censo en aquellos
actos en que deban intervenir no olvidarán
seguramente las dispOSIciones relacionadas

con la legalidad de su constitución y funcÍ'i
namiento, y muy en particular el articulo 13

de dicha ley orgánica, que especifi~a cuanto
se rt-fiere á la conv(,catoria para sus sesio·

nel' y al número de Vocales titulares ó sn
plentes necesario para tomar acuerdoi.

La Ley que actualmente rige reconoce en

sus articulos 2~ y siguientes ell"gitimo dere
cho de los candidato á asistir pert'ona1men

te ó por medio de apoderado á todos los actos

que con lo. elección se relacionen, intervi

niendo notarialmente si asi eonviniese á sus

derechos; y en este sentido prucede recono

cer V recordar que se encuentran en vigor las
disposiciones dictadas aeerca de la interven
ción notarial, y muy especialmente los Rea

les d~re os de 26 de Mílrzo de 1901, 23 dal
mismo mes de 1907 y las Reales órdenes de
16 de Abril de 1903 y 23 de Marzo de 1907.

De Real orden lo digo á V. S. con el fin de
que e haga pública esta oirc llar en número
extraordinario del BolettH Ol1eial de esa pro
vincia, para el más exacto cumplimiento de
la ley Eleotoral vigente. Dios guarde á V. S.

muchos Gos. Madrid, 28 de Abril de 1910.

MERINO.

R~speeto del pl'ocedimieot" activo ele to
ral á que e contraen los rtíoulOd 32 al 50.

no se c nsidera comp~t nte esl inisterio
para hacet· indioación algu'la, ¡;lnosto que en

dich s ma!ldatos cstán fijad s la'! fnncione

enoomend da á las entidad que, constitu
yendo la'! ~e s elei.ltoral s y las Juntas de
escrutinio general, han do prooeder con toda
legalidad en las distinta ope aciones que e~

preciso realizar con el fin de que la elección

se lleve á oibo en las condioione previstas
y exigid89 al efeoto con el mayor esmero,
pira no iMurrir en la :sanción pensl deter-

de MaJo próximo, deberln haceren~aR

te la. Mesa. electorales de los talones fir·
mados por los propios candidatos ó 8US apo
derados espeoiales al efecto, que hau de ser

Tir para la comprobaoión de las firmas que
autorioen los nombramientos talonarios de
interventores, con arreglo al último párrafo
del articulo 30 de la ley en cuetJtión.

Los candidatos que aoudan á la lucba en

las próximas elecciones de diputad08 á Cor
tes, deben fijane muy cuidadosamente en el

prooedimiento que el artioulo 30 de la ley,

anteriormente dioho, determina para la de

signación de interventores, tanto más, por
tratarse de la legal fiscalización que han de
ejercer en las Mesas elector9les.

Para su cumplimiento en dillho acto, se
tendrán en cuenta las Reales órdenes de 24

y 27 de Abril de 1909, sin que esta última se
entienda y le interprete como limitaoión de

las horas que las Mesas necesiten para todos
los aetos y ope:aoiones que MArca del par

ticular deben ro· lizar, y que han de durar el

tiempo neoesario para que las mismas 8e
efec. ú&n con la 'tIayor amplitud y la más ad

soluta legalidad debiendo también observar
se as distintas disposiciones dictadas por la
Junb Central del Censo y especialmente el
aruer.lo de 26 de Abril de 1909.

No debe olvidarse que, tanto los interven
tores como los suplentes en esta elección,
podrán con arreglo al artículo 42 de la ley
Eleotoral. emitir su voto en cualquiera
Sección donde actúen, siempre que justifi
q uen su condición de electores en el distrito.

LOd interventores han de tener muy pre

sente las facultades que les conceden los ar
ti~u úS 45 J 46 para solicital' certificaciones
de e Cl'utinio y de las actas de votlinión, y
lo demá derechos que la ley les otorga pa
ra que puedan llevar á cabo sus funciones de
intervención.

No debe confundirse la documentación
necesaria que exige el 8l'tículo 2~ de la ley
EIPl<lt ral para la propue'lta á fin de ser de

clarados candid'lto'i, con los poderes que 1'1

artículo 31 de la misma ley dl"tf\rmina, y que
ha d o orgar el ya proclamado como tal
candidllto para designar pn form á lo indi
viduos qua le repret'enten en SUg t:eclama
cwnes en los Colegio eiectorales u Ins

esiones de eBcrutinio general.

La dooumentBrióu pri lera ha de estar li
mitad á la propuesta para la declaración de
candidato'!, y i ne qu el' formulad 1 y aun
torilllda con Iss lil'ma de las en idades que
dich.> articulo 24 e ') eifica en Sil condil}i(¡

ne 1,' y 2.', las cuale entidades deberán
atener e á la edaccióo de e~e artf ulo, á fin
de que la propuq¡:¡tas no puedau ser recha

zadas por la JuotlS provin iales, por no

reunir las condicioo'!l3 que la 101 exi ~e.
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Sábado se de Abril de 1910 •

QllÍjOl'na

Seooión ~niea

P1"lsidente, D. Mal'co'\ Balbuena Ramoe;

snplente, Ana taSlO Serrano Serrano; ad~
to : Mamerto Martin Gonlález Y Eugemo

Pozuelo del Roy
Sección Únir.a

PresideRte D. Fronds o B rberá Isla;

plente, Quiterio del Olmo Vieente.

Puebla d" a uj~r Muerta
S6cción ú íca

Presidente, D. Juan B .I'oal Lozano;
plente, Guill rmo N i) al N gal; adjantos~

Félix artín Diez y Julián Mlrtln Fern&nd

suplentes: Julián López Bernal y Jesós Ló

pez BerDal.

S ion únir.
Presidente, D. Hlp6lito Chinchón Fnen •

suplente, rpdro Vl\lE'g8!l.

Perales de Talnfl.a
Sección única

Presidente, D Fauitino Gueia Alucón;

suplent, O. Ildefon.,o C diel Carras
adjuntos: Eugenio Cediel Hprn§ndez y Tori.
bio Hllrnández Algara; suplentes: Deme •

Martinez Nioolh y Jlllln .{ ntegrifo r.
fuente.

Moralzarzal

Sección única

Presidente: D. Toribio Alvarez GonzálU;
iluplente: Francisco Ovejero Villamedian 

Nuevo Bazt§n

~ección única
Presidente, D. Tele.foro Milanega Lozo

ya; suplente, Gregorio Mudoz Baena; adj1ll1
tos: Eugenio Moratilla y M.anuel Pefl.a u
quierdo; su lentes: An cl to Gallego Gu

eueda y José Gare!a Pueb a.

Olmeda de Ja Cebolla
Sección ~nica

Presidente, D Grpgorio oratilla y Call 

jón¡ suplente, Virtnr Otl'r CA tejón; adj
tos: Pedro Ol"r C9!ltejón y Vir.toriano 0tIJr
('astejón; suplentp.: J . é Oter AJcobendaA

Hilario Ro Irígupz p. il.R.

Pedrezuela

Meco
Seoción ÚDina

Adjuntos: D. Andréq Larrazabal Larrua

bal y Florencio de Lucas Martínez; lIuplen
tes: Eduardo Sanz González y Baldam
Puerta Calvo.

Majadahonda
Secoión única

Presidente: D. Manuel Alvarez Calvo; 8U

plente: Braulio Montero Rodrlguez; adjUII.
tos: Aniceto Alvarez Montero y Fausfuto
Cas do Abad; suplentes: León Labrandero
Montera y Eduardo Lozano, , urnas.

Mangírón
Sección única

Presidente: D. Tom4s Velasco Bias; su

plente: Mauricio Bias Martín; adjuntos: JUIUl.
Ramirez Bla~ y Segundo Velasco Moreno;
suplentes: Juan Alon oH rnánz y Francia
co Ramirez Bias.

Adjnntos: D. Viceute MarUn de Bias f dOD'
Lorenso Martinez Lorenzo

Suplentes: D. Bernardo Iglesias Villanlle
Ta y Viotoriano Jiménez Martln.

Lozoyuela
Sección única

Presidente: D. Manuel Martín Garcfa; su
plente, Victor Sanz Martín; adjuntos, Pelaf~
l!ernanz Manzanares y Vicente Garcia Ba.mr¡

snplentes, Lucio Hernanz y Fermin Mou
talbán.

Lozoya del Valle
Sección única

Presidente: >. Domingo Prieto Serrero.
.,uplente: O. Agu tín Vicente Hernanz.

Sección ñica
Pr~ idente: D. Julián Antón Alon Oi ad

Juntos: Agu lin Oominguez Torrejón é Ino
oencio Carralón Torrejón; suplentes: Lau
reano Ve_a HerrerJ y Manuel Ro o IRodrí-

Chapinería
Seooión únioa

¡ Presidente, D. Mateo Panadero Rndemi.
lIo; Valentín Fernández Ribagorda y Fruo-
tuoso Rodrignez Algcra; 'luplentes, Rutino
Zamorano Alonso y Félix Ribagorda Moya.

])aganzo

Sección única
Presidente, D. Juan Fernando 811árez Ló

pez; suplente, Antonio Ruiz y Soria; adjun
tos, Fermín Merino González y Luis de Mesa
Lorenzo; suplentes, Manuel Lópes Negret~ J

Julián López y López.
Hortalezll

Secoión única
Presidente D. Julián Morales Martín; su-

plente, Miguel Lópoz del Roy; djuntos: II·
defon'so Sanz de la Torre y Saturnino Plaza

Garoía; suplentes: Anselmo Agnado Castro y
Pedro Alonso Garcíil.

Fuenoarral
Distrito de OMidente.- Sección única

Presidente, D. Fdipe Agüi Aldea; suplen_

te, Patricio VizoaÍno López; adjuntos: Juan
Benavente Barquín y Tere&o Lozano Soto;
suplentes: Gregorio Martín Costana y Anto-

nio lIartin González.
Distrito de Oriente. -Sección ÚDica

Presidente. D. Cándido Agüí Gonzilez; su

plente, Pedro Morales López; adjuntos: Pa·
tricio López Montero y Felipe López Soria
no; suplentes: Boni!acio Martin Garcia y

Prudencio Maderuelo Tomé.
Fuente el Saz

Sección úllÍca
Presidente D. Juan Aleobendas Bajo; su

plente, José María del, ado y Pascual; lld
juntos: Guillermo Aguado Gil y Angel Col
menar López; suplentes: Federico del Vado

y Pascual y Vioente Valdemoro y Pascual.
Garganta

Saoción únioa
Presidente, D. Claudio Carretero Garoia;

adjuntos: Zaoarías del Río Martíu y BiaS
. HernanzGarcía; suplente,: Manuel Hernanz

Hernan:.r; y Quintín Hernanz Víllegas
Horeajuelo

Seo ión únioa
Presidente, D. Félix Fcrnández Sauz; ad

Juntos: Román Delicado Martín y Franci ce
Diez Fernáadez; suplentes: Tomás San.:.r; y

Sanz y Luis Sanz Rodríguez.
Hoyo de ~bnzll.nares

Spcoión única

Presidente: D. B~nito Bernardo Rubio;
supleote: B n;~no BI ~co Martín; adjuntos:
Faustiuo tartín B1a<:eo y Rufino Martin
Blasco; !'uplente : Mateo H rránz García y

Fabián Gllrcía Domínguez.
Lll.. Roza

Secoión única
Presidente: D. Vícflnte Bravo Palacio"; ·u

plflnte: Ceterino Soris Rodri~eJ; adjuntos:
M01 sto B nito nuoz y DoroteoBenito Lá·
zaro; uplent : J n ro Vela co BraTo y Vio:

torio Snirez Carrera.
o. Molinoa

-Sección única
Presidente, D. Francisco Call'3ja; suplente,

Frsneisoo Valllndrín Rodrigo; adjuntos: José
Núi'lez Somoza y Oipriano Montero ~Valañ

drin; suplentes: Franoisco San Juan y Jesfts

Ramiro López.
Cabanillas de la Sierra

Secilión única
Presidonte, D. José Alonso Gareía; adjun

tos: Anastasio Mot'Jya Sanz y José Montoya

Sedano; suplentes: Marceliano Guzmán Hor

nán y Viotor Guzmán Martín
Cercedilla

Seoción única
Presidente, '). Manuel Alonso González;

suplente, Vicente Prieto Monzón; adjuntos:
Antonio Esteban y Antón y Manuel Martin
Rubio; suplentes; Pablo~Carcoller Mateo y
Anacleto Z'Jrrilla Martinez.

Colmenar de Oreja
Distrito de la Villa.-Sección primera.

PresiJent", D. Genaro Martínez Mereza;
suplente, Jesús Hita Pérez; adjuntos: Carlos
Casero Iniesta y Lázaro Aparicio Carretero;
suplentes: Rulino Lucio Rayado y Guiller·

010 Toledo llesca.

Distrito de la Villa.-Secrión segunda.
Presidente, D. Tomás Adiva de la Rubia;

!luplente, José Velasco Sáiz; adjuntos: José

GarcÍa Herrero / Francisco Algovia Gaite
ro; suplentes: Tom is Jnan y Leva y Juan

Toranco Figuer,;;a.
Di. trito del Arrabal.-Sección primera.
Presidente, D. S~lu~tiauo H3r li Ruíz:

suplente, D. Gregorio ingo López' adjun
tos; Nicolás Alvnr z Alonso y Lui Atuera
Mingo; suplente : Fran i Sáncbez Garcill
y M'louel Vi ed Molina.

Di trito del Arrabal.- 'e ción _egunda.
Presidente, D. Viotor Lon. • TTib88; u

plente Luis Zamorano E ~obar; adjunto :

Narciso Pérez C rrero y quilino anoho
So!'trllda; suplentes: Heradio VIDas y Grego·

rio RllÍz Galán.
Collado Villalba

SeMión única
Presidente, D. Segundo Martínez García;

suplente, Frutos Luquero Pascual; adjuntos:
Antonio Yagüe Y Turo y Antonio Gutiérrez ,
Nadas; sapientes: Antonio larcón Plaza y

Franolsco Vacas Garoía•

Tejedor; 8uplentes: "'naoleto Maestro Teje
ra J Oipriano Maeso Panadero.

Zarzalejo
Secoión t\nica

PrelJidente: D. Cipríano Herranz Fernán
dez; suplente, D. Bias Vila Pizarro; adjuntos:

)(anuel Manzano Pastor y Franoisco Man
Zano de la Pedai suplentes: Baltasar Sánchez
Preotado y Sotero Sánche:.r; Preciado.

Madrid 27 de Abril de 1910. El ~esideñ
te, Juan Franoisco Ruu.

Canillejas
Sección únioa

Presidente, D. Vicente Alarc6n Orenes;
811plt'nte, Agustín Julián Lorente; adjuntos:

Cecilio Huarte Vergara y Manuel Escobar

de Mesa; 8uplentes; Enrique Sacristán &0

driguez y Agustín Gutiérre:.r; Canora.

Canillas

Sección únioa

Pre idente, D. Luis Diaz Millán; suplente;
Santiago Sedefio Sánchez; adjuntos: Miguel

Albertain Aulestia y Mannel Carnioero Gil,
8uplente~: Florencio Molina Cortijo y Casi

miro Solera López.
Canencia

Distrito de la Villa. -Sección La

Adiunto~ D. Tomás Orejón Alvarez y Dio
nisio Roldán MOlltero; suplentes: Benito Mo

ratilla Lozano y Esteban Orejón Medel.
Velilla de San Antonio

Secoión única
Presidente, D. Je'31Ís Prado Gaitán; suplen

te, Jámaso López Rodríguez; adjuntos: Ro

mnaldo Merino Vielea y Cipriano Marchama
le Pérez; suplentes: Eulogio López Arellano
y Pablo López Martinez.

Vil I acouejos
Sección única

Adjuntos: Eugenio Contreras y RllÍz y Pa
blo Ruiz Sánehez; snplentes: José Rwx Mo

ralos y Manuel Ruiz Sánchez.

Tillalvilla
Sección única

r tdente, D. Angel Andrés; adjuntos: Vi
cente Y..bra y Ciriaco Yebra; suplentes: Ve
nancio Aguado y Juan BaÓll.

Villamanta
Sección única

Adjuntos: • Pedro Manz'iDo Vázquez y

.Jaointo Naval'ri); suplentes: Patrioio Lozano
Rodríguez y R que González Romero.

ViIlanueva de Perales
Sección únioa

Presidente, D. Marcelino Dol~ado Redon
do; suplent , Lorenzo Rodríguez Serrano;
adjuntos: Enrique .ópez Córdoba y Mariano
Herranz GQn ález; uplentes: Nemesio Nieto
Fraijoo y Vip.ente Pérez Ft·rnández.

VilIarejo de Salvané3
Distrito Igle~ia - Seeción únioll

Presidente, D José Martín"O'z Algara; su·
plente, Galo García García; adjunto, E teban
Garcia Gareía; suplentes: Matias Prudencio
Díaz y Eu ebio Pestana Téllez.

Distrito Ayuntamiento.-8ección única

Presidente, D Ce li: o Martíno~ Ayu o;
suplente, Hermenegildo Higueras Pasllual;

djnnto'l: Braulio Alcáur Martinez y José
Domingo Ayuso; suplentes: Madano Gutié
rrez Garoía y Julián bludoz Alcá7.ar.

VilIaviciosa de Odóu
Sección única

Presidente, D. Jo Menéndez Bravo; su
plente, Pedro Lucero R<Xirlgnez; adjuntos:
.JIar~eliDoLuna Olfas y Enriqne Covarrubias

Diltrito del Sl1r. - Bección 1.-

Adjl1Dt08: D. EugeDio ManSO Pa8Gll&11 Ma- •
riaDO Manin Gugorio; 811pleatell: EuIogio

Yralle FrieUegat '1 JosA Torree Isua.
Distrito del Cent1'o.-Beeci6n 2.

.Adjuntos: Nioanor Almarza Cano '1 Anto

Dio "'Ionso de Prado; suplentes: José Rodrf
81 EspinoRa Y Mateo Rodrlgllez Campos.gn _

Distrito del Centro -Secdón 1.
djuntos: D. Luis Abadía Martin '1 Fru

,Iseo Aleolea Latorre; suplentes: Enrique

Zama!ra Escriba~o '1 Tiburcio RodrfgU~

AdaD.
Distrito del Norte.-SecciÓn 2.

Adjuntos: O Mariano Sieteiglesias AJeas y

Aurelio OZ'.r6s Ugaldo; suplentes: Félix Pe·
ílar libia Farran y Jesús Fernándes Sánehez.

Distrito del Norte. - Sección 1.
Adjuntos: D. Francisco Sac Muiliz y Fer

nmdo Cascales Fernández; Andrés Alvarez

Vega y Manuel France de la Torre.
Distrito de la Villa.-Sección 2-

Adjuntos: D. Alberto Rubio Amoedo y An
tooi.:l Palscios Alonso; suplentes: Pascual

FlIranoóa Blanco y Fernando Dorado Pe

drt'>ra.



a

Diatrito de la laolu••

Sección l.-, adjunto primero, D. Timo eo

Diaz Saldós.
~ & ad]'unto segun 'o, D. Benito Áu ts. , ~

Csrazo; supJente idem primero, Fac
Toribio Calle o; idem jd. seg1lndo To

Teroero García.
6.8

, adjunto egundo, D. Cándido ~D

l!Iáncbez.
7.8

, uplente adjunto segundo,
Varela Garllés.

8.a, sup ente adjunto segundo, D. T

Viana Cas: do.
. An9.·, adjunto primero, D. Anton~o

B 'faClAbrsdo¡ idem segundo, un!
'me o COl!Gal cía, y suplente adjunto pn

tantino Trompeta López.
11, adjunto ~egund(, Francisco

Méndez.
12, suple- te adjunto segundo,

Travieso AlT8rez.
Sección La, • adjunto primero, .

Vidal Puente. F 111"
3, id id. primero, Julián Ur da

dez.
QI0, adjunto segundO, JuUán
.hes.

Diatrite del Ho.plta I

Sección primera, adjunto primero, dOl!

Hermenegildo Amo Clemente; id. Baglllldo,
Emilio AmpJé Jimono.

~.-, suplente, Serapio Maoarrón ',rtib. ;
adjunto primero, Enrique Alvarez.

e.a, id. id., Antonio Albarrán Mir·nda.
11, id. id, Tomás Alvaro Hernando;

plente id. segundo, Alejandro Viana ero
nández.

1~, id. id., Manue' Andrade Feiro.

13, Suplente adjunto 1.0, José Vásqnez Du.
jiaI.

14, id id. 1.0, Segundo Sirado Tenedo!'.
15, id. id. LO, Francisco Tomás Clim~n

16, id. id. 2.0
, Cástor Varela Corbal!ée.

18, id. id. 2.'\ Benito Vega Lema.
21, Adjunto 2.', Sebastián Alonso &n.,

vente¡ euplente adjunto V, JoBéVega gr&

lo; Id. id. 2.', Luis Vegufllar Huiz.

~, Adjunto 1 o, Nioasio ArtiUero Maroto;
id. 2.', Mamert) Ariss Paniagua.

3.a Suplente adjunto 2.0 , Ventura d
Vega Rodríguez.

5.· id. id. 2.0
, Guillermo Viduero8 López

16. Adjunto 2.n Cristóbal A.mMor Men
les.

22. Suplente adjunto 1.', Ralael Vargo
Maohuca.

23. Adjunto 2.0 , Enrique lonso.
26. Id. 1.0

, DeogracÍ8s Ayuso Sánen
26. Suplente adjunto primero. D. Fran-

cisoo Tomás Labaldón.
27, Adjunto primero, Pedro GonzMez An

dril.

• . ',-OOllÚHr
(Cor.ti",¡a e11llflflltfO a

Inip. de AUrecIo AlODJlG, ~jert.

11 Idem primero, Manuel AIT&reZ l)¡u.
II 8Dplen~e adJ~nto primoro, Jorge To~
.' Ruiz; ldem ¡d. ~udo, Francisco '1'0
I Bermejo.

I 23 Idem id. primero, Manuel Vallejo
Duarte.

Secoión l.a, adjunto prime o, D. Ernll@lo
Garola Ladevesa,

lO, id. segundo, .J03é Alvarez Fernandel
23 id. supJeDte segundo, Ignacio Vallejo

Basalobre.

Dia,..ito aJe Buen••iata

Spcción tarcera, adjunto primero, don
Adri no Antequera y Oteros; suplente idem
Idem, Fernando Varela de la llrIora; idem
idem seguDllo, Francisco T!'assorra.

4.''' adjlJDto primero. Pablo Feraández
Heredia; suplente adjunto primero, Cayeta
no Ramírez Ruiza.

9.·, adjunto segundo, Miguel Augüelo
Sáez; suplente id. id., Rafael del Val de Die
go.

12 Idem id. primero, Julián Urquiza Val
demaura.

a Adjunto primero, Daniel Alonso Re-
cio.

17 Suplente adjunto segundo, Severiano
Valderraroa.

19 Idem id. primero, José Villa Zamora.
20 Idem id. 8egundo, Gregorio Vie~oGar

cía.

23 Idem id. primero, Félix Valderrana
Sanz.

Secoión 5.&, adjunto segundo, D. León
Cardenal Pujals; adjunto suplente primero,
Alfredo Martfnez Sánz.

7.a , adjunto uplente primero, D. Agustín
Serna López.

11, adjunto suplente primoro, D. Lorenzo
Prat Serrano

14, adjunto egundo, D. Gregorio AlonlO
Garefa.

23, acjumo segundo, n. Juan Alvarez.

Distrito del Congreso

So ción 4.·, adjumo 2.0 , • Modesto Arro
yo Saiz; suplente adjunto 1 o, Pedro Uriarte
Eh'oneta.

5.· Adjunto 1.0, Peelro Lanna Garcll1.

Suplonte adjunto 1.0, Jo e Olózaga
Bustamante; id id. 2.° Luis :Mudoz Baena_

9 a djanto 2.0, Lorenzo Alvarez GaroJa.
12 Idem primero, IGregorlo Alcocer Gó.

mezo

a Idem segundo, Florencio Angula Or
m.

ló Idem primero, José lIaria Alvarez

i-

Diatrito da. Centro
Sección 6.4

, adjunto 1.° D. José Verdú Ló
pez.

7.a

21.
Adjunto 1.0, Laureano Padilla.
Adjunto 2.°, Pablo Avilés Gonzál. z.

Diatrito de! Hospicio
Sección 3.a, Ajunto 1.°, D. Mariano Alar

oón Caraco.
4.& Id. 1.0, Bernardo Alvarez Fernández;

idem 2.°, Vicente Alonso Trinalles.
5.a Idem 2 o, Atanasio ~r8gonés Rebo

llo; adjunto suplente 2.°, Gregorio Urza y

Ramírez.
6.& Id. id. LO, Antonio Téllez y Cirujano.
7.&, id. id. 2.. . Pedro Villalba Izquierdo.
9.8

; id. id. segundo, D Manuel ViJlala-
mig" rallón.

13, preeide te upl~Dt<', D. Ramón Mage·
ner Lllr umbe.

14, adjunto prÍlrero, D. Juan Herrera y

Elíae.

15, adjunto primero, D. Ant<>n'o Solier ~

Puerto.

16, pretidente, D. Gaturnino Lóprz Mari.
na; &djunto !>egun 'o, D. Alfonso Aroea y
Andrés.

18, id iU id., D. Hrario Herran·. E tFTe;
adjunto euplente "egundo, Rafael Liare Mon·
trestruque.

22, ¡dem id., Joaquín Arce Maroto.
28, id. sup' nte pri0:.erf), Cay tano

cente Catalán.
7.&, adjunto !'uplente, ,(. Ramón Viegtes

Blanco. •
Diab-ito de Chamberl

Sección 1.·, suplente segundo adjunto,
D. Rafael Vega Herreros.

~.-, idem primero idem, D. Ramón Vaque

Pena.

Sábado 30 de Abril de 1910

Villar del Olmo 7.-, adjlUlto &egUado, D. Bonifacio Estra-
Secoión ú.qioa da Valoria.

,Presidellte, D. Regino BlaDoo Moretilla; 9.a, idem 8egundo, D. Enrique AlOMO
suplente, Claudio ViIJalvilla VázqUM¡ ad- ~rena.

juntos: Viotoriano Ayala Fernárdez y Bal- 11, idem primero, D. Vicente Alonso Pé
domero da Benito Polo¡ suplentes: Joaqufn rez, suplente primero adjunto, 1anuel Nie-
Vista Expó9ito y Julián Vázquez Pérez. to Quiroga.

Villavieja 12, idem segundo idem, D. Jesús Villaju-
Seoción única bin Hernández.

Preeidante D. Francisoo artin Carretero; 13, idem segundo idem, Jollé}Vidal Garola.

r ' I ·d 11' 1 Valnrdesuplente, Eusebio Carretero Alvarez¡ adjun- a, idem segundo 1 em, 19ue

tos: Sebastián Martín Alvarez y Lino Martín Blanoo.

Arroyo' suplentes: Paulino Alvarez Sanz y 15 Adjunto segundo, José Alvarez.
, ~~Tomás bujetas Sáneh.,z. 16 Idem primero, Francisco Anaa .81

Madrid 28 de '\l>ril de 1910.-El presiden- Lozano; suplente segundo adjunto, Ciriaco
te, Juan Franoisco Ruiz. Tuesta 1 Ruiz.

MADRID 17 Adjunto primero, Maroelino Alonso.
D.atrito dal Centro 20 Idem primero, José Alto Carrasco¡ su-

Sección La, adjunto segundo, D. Bruno plente primero adjunto, Ramón Villa Llaca;

IAnsorena Pérez. id. segundo id., Felioiano Villa Martín.
4.-, adjunto segundo, D. Rafael Fernáñdez 25 Snplente de presidente, Juan Palame-

Pena. que Quintanilla¡ ad;unto segundo, Doroteo
6.&, adjunto primero, D. José Alvarez Ló- • ntonio Martfnez.

paz. 26 Suplente primero adjunto, Tritón Pa8-
7.&, adjunto primero, D. Serafín Martinez cunl Apari(}io.

Galica; ídem segundo, José Morillo. , 7.a Primer adjuBto suplente, Ramón
8.a,8uplente segundo adjunto, D. Gabriel Fernández Lucas.

Tomás Gonzalo. 10. Adjunto 2.0 Julián Arias y Diez.
11, suplente primer adjunto, D. Juan An- 15. Primer adjunto suplente, Gabriel Vi.

tonio Yepes. UaIba León.
12, suplente 8egundo adjunto, D. Viotoria

no Tío CalTo.
16, adjunto segundo, D. Tomás Alonso

Larco.
21, suplente primer adjunto, D. Joaquin

Ramos de los Rios.

22, adjunto segundo, D. Isidro Alvarez
Fernández.

24, adjunto primero, D. José Campino
BarcelÓ.

~
D · íFana.ero Villamania¡ suplentes: obllngo i

B.laseo LozaDo y TomAs AplJrioio Soriano. í

RaeoafrIa
Secoión única

Presidente: D. Francisco Béjar Sonllera¡
plente: Miguel Velasco Alvaro¡ adjuntos:

ernando del Barrio Martín y Rafael Alon
110 Carril; suplentes: Calixto Fraile Ortega 1
Bartolomé lbáñez Matabuena.

Redueña
Sección úni<lll

Presidente: ~. Hilario Pérez París; su·
plente: Galo Gorrachategui Lamberti-.

San Agustín
Sección única

Presidente: D. Isidoro Pascual Lobo; su
plente: Agapito Tamarro Peila; adjuntoa:
Luis Pascual Sanz y Félix Márquez Martín;

plentas: Valentín Jiménez Gallego y Juan

lIanuel Aguado.

San Fernando de Jarama
Secoión única

Presidente: D. Antonio de Lope Marián¡
lI1Iplente: Víctor de Miguel }' de Juan; ad
juntos: Timoteo de Lope Marián y Wences

o Blanco García; snplentes: Francisco Co
ta Vázquez José Duero Bancora

San Sebastián de los Reyes
Seccióu única

Adjuntos: D. Juan Olivares Mat60s1 Juan
Banz Olivares¡ suplentes: Rocardo San~

J'rntos y Carlos de la Torre Navacerrada.
Torrejón de la Calzada

Sección única
Presidente: Hilario Dorado Gutiérrez;
plente: Matías García Pelia; adjuntos: Dá

Dl8,so Gómez Dorado y José Dorado Gómel;
plentes Braulio Sánchez Gutiérrez 1 Ma

muo Sánchez Casarrubios.

Torrejón de Velasco
S1cci6n única

Presidente: D. Juan Martín Pedrero¡ 8U

ente: Toribio L6pez y López¡ adjuntos:

Constantino Peira Urelia 1 Agapito Bravo
Quirós; snplentes: Francisco Pona Huerta,
.1 )(anuel Hurtado Salas.

Villanueva de la Cañada

Sección úc~ca

Prflsldente: D. Manuel Patier Rodríguez;
plente: Casimiro Higuera González; odjun.

tos: Mauricio GODzález Serrano y José Gon
:ález Lorente¡ suplentes: Victoriano Gonzá

Martinez, y Manuel Ganiro Serrano.

Villa del Prado
Distrito de la Plaza.-Sección únloa

Adjuntos: D Leandro Parro Benito y Es
teban Sánchez Rodrlguez; suplentes: Leooa

·0 González Salamanoa y Eusebio Durán
:RaBera.

Distrito de Remedios.-Seooión única
Adjunt¡;s: D. Tomás Méndez Redondo y

Luis Salves Fernandez; suplentes: Felipe
García Martínell y Angel Estévez Sampadl o.

Villamanrique de Tajo
Sección única

Presidente: D. Antonio Torrijas y Senano;
31lplente, Fedt"rioo Sánchez Sáez; adjuntos:
.Agimiro Berualdo de la Plaza y Creeoenoio
Carnaoho Sánch z; suplentes: K,teban án-

ez Zapata Fernánd\'lz.
Villamantilla
Sección únioa

Adjuntoa: D. Juan Velasco Panadero 1 Ra·
6n Lozano de la Morena¡ suplentes: Do

• go Lozano Resines y Benito Aguado Nie-
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Juntes munioipales del Censo los que á ellas La Excma. Junta Central del Censo, con fe-
llama la ley por calidad de concejales, cha 20 del corriente, ha dictado la si-

La Jllnta Oentral de mi presidencia, en su guiente
sesión de hoy, ha acordado declarar oon ca- Circular:

ráctar general, lo siguiente: La vigente ley electoral, como la ante-
1 o Cuando los presidentes de las Juntas

rior, en(lomienda á las Juntas provinciales
municipales del Censo cesen en BU oargo por del Oenso, entre otras. la importante fun
haber sido destituidos del de vocal de las

ción de proclamar los candidatos para di
Juntas locales de Reform II sooiales. por ha·

putados á Cortes, y establece la modifica
berse declarado fuera de plazo la nulidad de

ción de que por aquéllas se verifiquen los
la llonstitución de éstas ó por aualqlliera otra

esorutinios generales, que antes se realiza
oausa que no sea la de vacante natural, la

ban en las cabezas de los respectivos distri
de haber dejado de pertenecer á las Jlln-

tos electorales, introduciendo además algu
tas locales de Reformas sociales á con·

nas otras variaciones en el procedimiento
secuencia de la renovación bienal por mítad

electoral, que aconsejan la conveniencia de
de éstas, dispuesta en la ley la de decisión

que al realizarse por primera vez unas elec
judicial ó la de acuerdo de Junta de supe-

ciones generale!! de diputados á Cortes ('on
rior jerarquia, serán presididas por di<lhas

arreglo á esa nueva legislación, se hagan
Juntas municipales del Censo por los vice-

ciertas aclaraciones indispensables acerca
pre identes de las mismas hasta que las pro-

de tales preceptos de procedimientos para
vinoialcs, ó la CeBtral eu su caso, decidan

qua faan inte'pretados y aplicados de igual
sobre la procedencia ó improcedencia del

modo y con la exte'lsión y gaparación nece
nombramiento del nuevo presidente.

saria en lo qne se refiere á la redacción de2. o LOS concejales suspensos gubernati-
las actas, á fin de que el expediente electovamente en estos cargos, y que por haber
ral de cada uno de los distritos en que lasobtenido mayor número de votos en ele(lción
provincias e tán divididas, resulte completopopular ó tener más edad entre los elegidos.
con independencia absoluta de los demás,con arreglo al art 29 de la Ley Electoral,

sean vocales de la!ól Juntas municipales del tanto en a parte relativa á la documenta
ción qlle haya de constituirlo, como en loCenso ó suplentes de los mismos, continua-

rán 6jerciendo sus funciones en estas Juntas referente á las protestas que puedan formu-
larse respecto á la lt'galidad de la elección ymientras no recaiga sobra la suspensión re-

soluoión administrativa de carácter defini- á las cualidades legales de los elegidos, pue -
tivo ó se haya dictado contrll ellos auto de I to que la misma Ley encomienda al Tribu·
procesamiento y suspensión por virtud de él I na! Supremo \a misión de informar directa
del cargo de concejal. mente al Congreso, respooto á aquellas elee-

y cumpliendo lo ordenado se publica en el ciones en que se hayan dado los casos y he
BoLt!TIN OFICIAr. para eonocinliento de las chos que se consignan en el párrafo segun
Juntas municipa'es de la provincia y demás do del arto 53 y en el 4.° y 5.· del 51, para
interesados. que el Cllerpo Colegislador, en uso de su fa-

Madrid 2ti de Abril de 1910.=El presiden- cultad soberana, resuelva luego lo que esti-

te, Juan Fralloisco Ruiz. me procedente.
Por estas razones y con el propósito, ade-

....-._.. .•.. más, de que en las próximas elecciones ge

nerale!! se cumplan estrictamente las dispo-

sible la variación de los presidentes de las
Jllntas muni"ipales del Censo, fuera del pla·
zo marcado en el arto 13 de la ley para la
renovación bienal de las mismas, por medio
de acuerdos distintos de los recaídos sobre
las reclamaciones y prmestas qne dentro de
los plazos marcados se hubieran interpuesto
contra las elecciones de las Juntas locales de

Considerando que por las razones ante·
: riormente expnesta~no es legalmente admi-

Reformas sociales, y dictados por otras auto
ridades que no seao las judiciales ó las Jlln
tas del Censo de superior jerarquia, y que
por esa razón la Central decla:;ó en 12 de

Marzo de 1909 que los alcaldes carecen de
facultades para destituir de sus cargos á los
preilidentes de las municipales del Censo;
tendiendo á ese mismo fin de fijar la inde
pendencia de éstas de toda intervención ad-

1 ministrativa lo dispuesto en la R. O. de 7 de
Octubre do 1908, que manda á los presiden-

tes de las Juntas locales de Reformas socia
les poner en conocimiento del de la Central 1

del Censo, á los efectos de la ley Electoral, el
hecho de haber cesado en su cargo, por con.

secuencia de la renovación bienal de diohas
Juntas locales de Reformas, el vocal de la

• misma que presidía la municipal del Censo:
Cop siderando que la suspensión guberna

tiV!l de los concejales propietarios no supo·
ne separación del cargo en tanto no recaiga
sobre ella resolución administrativa de ca
rácter definitivo ó no se haya dictado auto
de procesamiento contra el interesado, y que

por consiguiente, hasta que no se dé alguno
del estos dos casos, no hay razón para que 'le·

I sen en el ejercicio de sus funciones en las

puedan ser suspensos, ni destituidos ni difi
1

DEL 1 cuitadas sus funciones en el ejercicio de sus
1 t , i cargos por providencia de autoridad guber
ee ora ¡! nativa, sino SOlaltlente por decisión judicial

DE M DR D ¡ ó p ,r acuerde de Junta de superior catego
! ria:
!
¡

JUNTA PROVINCIAL

suso

La i:xcma. Junta Central del Censo, con
feaha 20 del corriente, ha dictado la si
guiente

Circular:
En vista de jas Cluejas dirigidas á esta Jun

ta Central contra. la separación de sus car·
gos de algllnos presidentes d9 las muni.,ipa
les del Censo, mediante acuerdo de autori
dades gubernativas, anillando extemporá
neamente la constitución de las locales de, ;
Reformas Sociales que los habian elegido, ó
declarando que han dejado de pertenecer á

éstas dichos presidentes, y examinadas tam
bién con todo detenimiento las consultas de
los de algunas Juntas provinc~ales respecto

á si la suspensión gubernativa en el cargo de
aoncejal, de los que por haber obtenido ma
yor número de votos en elección popnlar ó
ser dos de más ed¡¡.d entre los elegidos, con

con arreglo al art. 29 de la ley Electoral, lla
ma á éstos á ser vocales, vicepresidentes y

suplentes de éstos en las Juntas municipales ,
del Censo, exije que sean sustituidos en és- ,
tas por los concejales que les sigan en votos

ó en edad:
Oonsiderando que el texto mismo de los

preceptos de la ley Elt'ctoral vigente, y so
bre todo el espíritu queJa informa, revQlan
de una manera indudable el prepósito de
apartar toda intervención directa ó indirecta

de las autoridades gubernativas en las ope
raciones electorales y en la constitución y

Iunoionamiento de los organismos por la
misma ley creados, marcando de una mane
ra precisa la independiente esfera de aooión

en que éstos fllncionan y que con tal fin
prohibe el art. 18 de la repetida ley que los

individuo~ que in tegran esos organismos
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Carabaila
Sec ión únina

Presidente: D Rilvestre CuéIlar Fardn-
od -!I1ll'Z'dez; suplente: Manupl Zarzalejo R rl" r

- y áma oadjuntos: Pedro Algara arImez
- l· ViJlll1viJlaCarmena HiZ; suplentes: Brau lO

Garcla y Melitón Vi11~lvilla Algara.

Cenicientos
Distrito primpro. -S cción 'dnio.

Adjunto!': D. Benigno Illburquerque y Es-
L · Zurdoteban Alburquerque; nplentes: UI!!

GODzález y Tele¡;fero Zurdo González.
Distrito segundo. Secc'ón única

Gonzi1 ~
Adjuntos: D. Leandro Ampuero . I

1 es' S x oy Aniano Castro Jim6nez; sup en .
Seilorlz Sánchaz y JUlln Serrano pére¡.

Ciempozuelos .
S cl-n únIcaDistrito de la Soledad.- ec o

. "ro-n MerinO;Presidente: D. AntoDlo t..:e Fal-
• d P- ez' adl'untoS

plente: Matias De.ga o er , . d 1
V'otor DI81aeucio Arrastia é lb rlaceo Y I

'"

Distrito Mligdalena

Sección úntoa
Presidente: D. Patricio Martínez; suplente:

Jos6 Garcés Tormo!'!; adjuntos; Jo~é Mari!

Macías y Ramón Pérez Fernandez; suplentee:

Pantaleón Cuadrado Gareia y Ramón Lópel

. Rodríguez.

Carabanohel Bajo

Casa Consistorial

Sección primera
Presidcnte: D. Carlos Mllrtínez Boms; su

plente: José Hnete návila; adjuntos: José

Morales y Fernando Muilos Vargasj suplen

tes: Juan de la Fuente Carrasoo y Nioéforo

• González Pérez.
Casa Consistorial

Sección segunda
Presidente: D. Domingo Rojas; suplente:

Aelestino Lage Ávalos; adjuntos: Faustino
MediDa y Primitivo Martfnez Vicente; su·

plentes: Felipe Fernández Alvarcz é Isidro

López.

Carabanchel Alto

Distrito de la Iglesia

~ Sección únioa
~ Presidente: D. Victoriano Maohín Gonza-

1
10; suplente: Rafael Cutanda Salazatj adjun.

tos: Joaquín Rivere Caflizares y Santos llar

1 cos Adán; suplentes: Pio Alcalde Cantabrana

y Bruno Alonso Tovares.
Distrito de la Fuente

Sección única

j Presidente; D. Eduardo Morales 8acristán¡

t luplente, Gerónimo Zaragoza Esquerdo; ad
1juntos, Eugenio de Ochoa Therdón y Crist!·

lao Martín Guerrero; suplentes: Sebasü§1l

Alvaro Moreno! Anastasio Amaro Ron.

Secroión única
Boadilla del Moate

Sección única

Presidente, D. Luis Muniero Frutos; su
plente, Zoilo Navaeerrada Martín; adjuntos;
Gabriel Martín Martín y Clemente Martin
lIartío; suplentes: Rufino ce Luca Diez y

Maunel López Baonza.

Braojos
Secf1ión única

Presidente, D. Vicente S..dano Sanz; su
plente, Eoequiel Vargas Martín; adjuntos:
Mariano Asenjo Vargas y Alejandro Gamo

Gonzálezj sup entea: Lope Serrano Rnano y

Psdro Sedano Vargas.

Buitrago
Sección única

Presidente, D. onato Alonso; suplente
• Fructuoso Vela. o; adjuntos: Tomás Fer

nández del Pozo y AD8cleto Fernández; sn
plentes: Vicente de Prado y Román Sanz.

Bu!'tarviejo

Anchuelo
Sección única

PresidAnt'3, D. Agutín Anchuelo; uplen
te, Pedro Saz López¡ adjuntos, Diego He
rranz Hernández y Fidel .Anchuelo¡ uplen
teil, Julio DIaz Martinez y Eugenio Gareia.

Aravaca

Sección única

Presidente, D. Críspulo Ruiz Herrera; ad

juntos: Anastasio Barrio Gómez y Wenceslao

Gómez 8uárezj sup entes: Josfi Maroto Her
nálldez y MarIano Pintado artill.

/
lanta. proTiDOial. proeurarin que la p.- \ Arro'10moliaOll Cadalso

• blicaoi61l delal certificacionea tIue haJU re- 1 Sectrlón 6nioa SeeoióD Oeate

1cibido de Iu lIesu electorales, ae haga liD? Preeidente, D. Filix Colomo lIolina; 111l- Preaiclente, D. Gl'elorio Martln Sáno~ea'

¡ falta en el primer número del BeLftÍ1J On . f plente, Juan Ruiz 41on80; adjuntol: Talen- luplente, Pedro Lóp6Z AlTares; adjuntoa:

¡ OJAL, '1 i _e fin se recuerda la oblfcaci6a,I Un LodiDo y Alonso '1 ADgelllartln Lodino; Gumel'lindo Nrez Varga.ll PaIaoiOl J Goll

! tIue el pifo. a.' del arto 17 de la LG'1 impone auplentell: Tomis Martín '1l1artfn '1 J'at'lUD- zalo del Tafo Escudero; suplentell: GU!l1er_

Ii todo funcionario p6blico que deba recibir do Pintado Rodrigues. 1lindo Guzmin Alvares '1 Epifanio Ga~il
algúD dooumeDto ó t'lomanioaci6n de otro, Barajas ¡ Rodrigues.

1mo lo recibiese tan pronto como deba De- 8eeciÓD única " SeCftlón Este

I gar' sn poder, tie dispoDer bajo lIa persona Presidente, D. FrancilCo Alemán lIaraos'l Presidente: O. Mateo Sánohez Moreno¡ In-

respoBllabilidad que inmediatamente l8a re-I Batrea plente; Mateo Blanoo Lizana; adjuntoa: An-

cogido por comisionado especial á COlta del AdJuntos, D. Pedro FernáAdes Pompa y drés Martín Abllch y Joeé Rodriguez Cam-

que hubiera debido enTiarlo. Jesús del Olmo Martines; suplentes, Blal b6D, suplentes: Pascual López Merine.

Yen cumplimiento de lo ordenado 18 pu- Fornero Blanoo y Justo Sánchez He~ra. Campo-Real
blica en el BOLETíN O'ICIAL para oonoci- Sección única

Becerril de la Sierramiento de las Hesas electorale., aspirante. i Adjuntos: D. Mariano Busó Alonso yAnas.
Sección úniaacandidatos y elec1o'e. en general. tasio Jela .IIendietaj IIUP ente¡¡: Antonio .A.rrí.

Presidente. D Hilario Andris de los Mo- •Madrid 26 de Abril de 1910.=El presiden- has Huelves y Antonio Alvaro Aragontie.
te, Juan Francisco Ruiz. ros; suplente, Juan Sepúlvada Sanz; adjun

tos, Eduardo Martfn Rubia y VenancioMar-

Relación de los presidentes, adjuntos y IU- tin Sauz; suplentes, Juan López Martln y

plentes de las Mesas eleetoraIes de esta ca- Juan 1ópez Sanz.

pital y pueblos de la provincia, remitidas Belmonte de Tajo
por las Juntas municipales respootiTas, y Sección única

que se ¡;ublfca en el BOL'.lTlN OFICJALCUm- Presidente, D. Juan Martinez Campo; su-
pliendo lo dispuesto en la Circular de la plente, Marcelino Garcia Esteban; adjuntos,
Excelentísima Junta Ceatral del Censo, fe- Diego P6rez Sánchez y Celestino Morate

cha 19 del eorrriente. González; suplentes, Angel García Ramos y

(Continuación.) Estpban Espafla Camporredondo.

Alameda del Valle El lterrueco
Sección única S e e ció n 'd n i e a

Adjuntcs: D. Eustaquio Ramírez Sauz '1 Adjuntos, D. MllrianoMonteroAriasydon
Federioo Ramírez Garda; suplentes: Maria- Santos MODtero Aoevedo; suplentes, Neme-

no Garaía Sanz y Cayo García Sanz. lio Garcia Sacristán y f>. Saturnino Garcia
Aloalá de Henares GÓmell.

Distrito de la Universidad. - S860ión únIca Benosa

Adjuntos: D. Juan BIas Martlnez y FIO-I Seceión 'dnica
rencio 41calde Fernández; suplentes: José Presidente: D. TomáB Mamn Navas, su-

Sancho Bayo y Julio S.avedra Magdaleno. 'Plante: Felip. Ruiz Garcia (mayor); adjun-
Distrito Ayuntamiento. -Secci6n única 1 tos; Antero Garcia Garelay Basilio BIas Gar-

Adjuntos: D. Mariano B'.lchiller Pareja y I oia; suplentes: lusto Suárez Martin y Fade
Vicente Benito Gil; suplentes: Sa urnino . rioo Ruiz de la Fuente.
Monge Encinas y Bruno López Paradas.

Distrito de Santa María la Riea.-Seeción
6nioa

Adjuntos: D. Santiago Cifuentes Huerta y I Presidente; D. Joaquln Lozano Navarro;

MariaDo Alage Cerezo; suplentes: Pedro Vi- ' suplente: D. Evaristo Madrid Gareia; adjun-
ilas Baños y Felipe Vega Hierro. 10s: Antonio Sevilla D1ez y O.lofre Ponil San·

Dip.trito de Santlago.- Sección única ' tiago; suplentes: Basilio López Gavilanes '1
Adjuntos: O. Manuel Berlinetes Orortivar j Melchor Ruiz de Olano.

y Claudio Buendia Oter; suplentes: Felipe El Boalo

Rioa Plá"! Miguel Yarritn Urru'ia. Sección única

Alcobendas Adjuntos: D. Benigno Hguel Cruz y Teo-

SeQción única " floro Morales López; suplentes: Hermenegil·

Adjuntos, D. Vicente MuAoz Alvarez y do Cobas CrU7. y Marcelino Carralón Fer

Lucio lópez Cabrero; suplentes, Enrique nández.

López Gareía y Andrés Meléndez Rodríguez.

Ambite
Sección única

Preilidente, _ . Benito Acebrón ómez; su

plente, D. Manuel de Terre!! VillalvUla; ad·

Juntos, Felipe Cas'ldo é Ibarra y Calixto An

drés Díaz; suplentes, Ramón Castellanos
Díaz y Felipe Manllón Luano.

~n pliegos certificados, como el mismo ar
tic io dispone, expresando en la cubierta el
~ontenido y debiendo oonsignar también el
número de hojas talonarias que cada pliego
contiene.

Al mismo Palacio del Con~eso deberán
lier dirigidos y en él entregados todos los de
más documentos electorales que la ley dis
pone se envien á la Junta Central.

3.° Los presidentes, adjuntos é interven
~ores que compongan las mesas electorllleli

cuidarán muy espeoialmente de cumplir el
deber que el arto 47 de la ley les impone de

certificar en las cubiertas el contenido de lo!!
pliego en que se envíen á la Juntas Central
y pr ViD)ial las cop\as literal s de las aetas
de constituoión de la Mesa -¡ de la elección
vel'ilioada, y de hacer personall1lente la en
trega de di 'hos pliegos en la dminilitración
ó Estateta da Correos más próxima.

Según se dedues del texto del párrafo pri

mero del oitado artículo ~7, el envío dA esas
copias literales de las aotee de constituoión

de la 3a y de la ele~('iónverifioada, podrá
hacer. e en un sólo pliego, pero los indivi
duos de la mesa ouidarán de certWcar y de

tallar en 13 cubiert de ésta, que contiene
ambos dO(lumento!!.

4.' Igua mente cuidarán los presidentes,
adjuntos é interventores de las mesall de pu
blioll.r inmedialamente de terminado el es
crutinio V fijar á la puerta de cada eolegio
certific8ción que expre e el número de vo

tos obtenido por Cdda candidato y de remitir
f!in demora y antes de terminar el acto, un

duplicado de esa certifil'ación s.l presidente

de la Junta Central del Censo, y otra tere~

ra al de la Junta provinlJiat.

5.° En cumplimiento de lo dispuesto en
el art 45 de la • ey, los presidentes de lal

lioa. que regulan el prOCledimiento el..

toral, entando ui queja.ll'1 reclamacioDH
qUI de otN modo lIe produoirían '1 podrlan
obligarla á usar de su jurisdicción di80ipli
aaria, La Junta Central del Censo ha acor
dado con carácter general lo li¡uiente:

l.' Las sesione~ de las Juntas provincia

lea del Censo para la proclamaoión de call
dldatos y para nrifioar el ellCrutlnio gene
ral serán piblicae y se celebrarán cada una
~n un solo acto y sin interrupción, du
rando la primara cuatro Roras por lo menos

li durante ellas hubiere tiempo suficiente
te para cumplir los trámiteil sefl.aladoll

en el arto 26 do la ley y siguientes, y debien
do en oaso contrario, continuar indefinida
mente hasta ql1c queden cumplidos esos trá
mUes, según dispone la Real orden de 13 de
Abril de 1909; pero de dichas sesiones se ex
tenderán per duplicado, y autorizarán tam
bién estas actas parciales 00000 distritos eleo

~oralasó oirounscripciones existan en la pro
vincia, cuidando de consignar en cada una y

para que pueda formarse juicio exacto de lo
ocurrido, las incidencias, reclamaciones y
protestas referentes á los distritos reilpecti
vos, a~i como las de carácter general si 80

hubieran formulado.
2.o La parte de las hojas talonarias de

.,redeil.ciales de interventores y suplentes,

firmadas por los candidatos proclamados ó
apodel'ado que á este efe~to designe median
te esorltura pública; que han de ser remiti
das á la Junta Central del Cen!!o, liegún lo
prevenido en el arto ao de la Ley, se dirigi

rán al Palacio del Congreso de los diputadol
e .1 cual tiene la Junta Su domicilio oficial
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Navalatllentfl
Sección única

Anjuntos: D. Isidoro artín Nieto y
tiago García Vallejo; suplentes: Baldom
Alonso Crespo y Leoncio García Vallej •

Morata de TajuAa
Distrito de la Audie cia. - Seooión úniaa.
Presidente: D. Germán de Cueva8 Gamfa¡;

suplente: Federico Romero ArenaR; adjun
tos; Santiago AI¡rara Vázqul'z RlIgal; sapIen
tes; Angel Giménl'z YlI gü 9 Y Sautisg
Martín!'z iguel.

Di~trito d. la I~lAQía.- ~ción única.
Pr FlidentE': D. Valentín BenAvent Ga -.

supll'nte: Alfon o VilIalba Huipio; adj1lll
tos: Amós Garoill Gutiérr,,' y Valeriano Gon
zález Rodelgo; Flupll>nles: Gl'Inaro Martí Gr 
nié y Félix Martínt'z Rflmírez.

Mó,tóles
St'cción "á' ioa

Pre!'lidente: D. Manuel Cervino Forre ;;
Ilnplente: Luis Rodríguez San MRrtín; ad-
junto"; Manuel Arribas Sl'rrano y Luis Arro
yo Herencia; suplent"!': Enriqu~ Rodriga

. S n artín y Vi ente Rodríguez aroos.
Navacerrada
E'cción 'ft.nica

Pre idente: D. Patricio Fraile Velasao;
uplllnte¡ Pascual Rubio de la Rubia; adjml

tOR: 1 idoro Aceituno Esteban y Euataqoi
E"pinosa Jorge; uplentes: Tibureio de
Rubia Merino y Francisco de la Rub'
Fraile

Miratlores de la Sierra
Sección única

Presidente, D. Mal'celino Arroyo y Gon
zález: suplente, Felipe Cararuy Andrés¡ ad
juntos, Mb:imo Guadalix González y Loren
o Guadalix Gonzá¡ez; suplentes. Roqne GoJl
zález Perea y Pedro González Nudo.

Montejo de la Sierra
Sección única

Pr'!sidente: D. Franoiilco Montero MeriD.;
I!uplente: Ambro io Fernández y Fernándn¡
adjuntos: Santíago Hernán ,aL'tfn y CesA
reo Martfn Lozoya; suplentes: Juan Jfartí
Sanz y Eugenio Martín Sanz.

Maraleja de Enmedio
Soo"ión única

Presidente: D. JoSA Al.ar811: Rioo: aupI
te: Manuel Zazo y Olmedo; Adjuntos: J
Alonso Lodino y León Alonso Ladino:
plentes: Tomás Sánchez Martín y Atan
Valveroe Niflez.

Moralzarzal
Sección ÚDica

Adjuntos: D. Ramón Gonzá'ez MuA_y
Nemesio Landaburn Mugarza; l!upleDteB;.
Valentín Alión Bord6n y Manuel Tama
González.

dro de la Vega GonlÜez y Manuel L6pec
Moreno; auplentea, Eulogio Cutlllo Mer...
J San iago Oareía Moreno•

Manzanares el Real
Sección única

Presidente, D. Jnan Chicote Ibües; ..
plente, Angel ViAas Delage; adjuntos, Ala.
Dio Palomino Garllia y Antonio Martúle.;
luplentes, Ale;andro González Guijarro y
Ventura Gil Calle.

Mejorada del Campo

Secci6n única
Presideate, D. Ruperto Adán Sánchez; A

plente, Nicolás Yáilez Martínez; adjun_
r

Manuel Adán Díaz y Fernando Rodrígaec
Simón; snplente , Eusebio Villalba lfartf
nez.

Loeehee
S ción únioa

Pre id~nto, 1 nMio Vi"onte Cri tóbal¡
suplent , Mamerto Alonso Geta; adjuntos:
Pedro Ion o 3jagranz3s y Fermin Mora
les M rtín: uplentes: Rutiuo Trobo Chava
rri y Juan Vicente ...·ieto.

Lo anto de la Humo a
ció mea

Pr ¡¡idente, D. T od ro ~lfIrtiDez Hernán
dez; euplent , E tpoan Cast lIancs Olmo;
adjunt~, Pabln Garcí Plaza y Fidel To~res

Glmeno; eu lente·, Millán Gimeno Torres y
Juan G nzález Pé-ez.

.ladar o.
dón única

Pr itl-::nte, D. Eu ebio S n Moreno; su
plenle, Vicen e López 10rene; adjuntos, Pe-

Be......nte l'rooi8co y ¡uuButrqueflo Se
rrano; luplentell: Rito Zapatero Bennente '1
• ndril Verlara .Iarnes.

Distrito Sur. -Seaci6n única
Presidente: D. Eurique Cifuente& Kartfn;

suplente; Raimundo Fernández Díaz; adjun
tos: Elias Cobello Sotillo y Máximo Alarnes
GutiArrez; suplentes: Gregorio Sauquille y
Botero Viviar González.

Grillón
Sección úniea

Presidente: D. Santiago Barrero y Beltrio;
suplente: Pedro VivlU' y Vivar¡ adjuntoll:
Francisco Y. '1eias Recio y Agustín Montero
Rulz; lIuplentes: Tomás Vivar González y
Gregario Vivar Fernández.

Guadalix de la Sierra
Seoción única

Presidente: D. Julián Alonso Gareía; IIU'

plente: Benito Serrano Bas; adjuntoll: Fran
eisco 81ázquez Márquez y Victuriano Cortél
Rodrignes; suplentes: Diego Ll):¡:ano Rom<j
ro y Carmelo López Gálvez.

Guadarrama
Seeción dnioa

Presidente: D. Cipriano Jiménez Herranz;
suplente: Vicente Vázquez García; adjuntos:
Matías Andrés Morales y Vioente Aláaz Ca
ehero; suplentes: Leandro Sanz Alvarez y
Vicente Villagroy González.

Horcajo
Sección única

Adjuntos: D. Jac'nto del Pozo Banz y San
tiago del POlO Pastor; suplentes; Narciso Ló
pez Uceda y Anioeto Gareia Castillo.

La Acebeda
Sección única

Presidente: D. Domingo Torre; adjuntos:
Manuel Araujo y Juan Espinosa Marttn; su
pllllltes: Juan Uceda y Robuatiano Isabel.

La RimeJa
Sección única

Presidente, D. Hermógenes Bravo Serra
rrano; suplente, Hilarío Serrano Serrano;
adjuntos: Anastasio Serrano Serrano y Pedro
Serrano Serrano; suplentM: Marcelino Gar
oía Martín y J ulián García Fernández.

Leganés
Distrito del Norte.-Sección única

PresidE'lnte. D Vicente de la Barrera Ca
no; suplente, Cándido Ufer Santamaría; &d
juntos: Frutos Arévalos Marcos y Saturnino
Alonso FE'lrnánde:; !'luplente : CarIo Yáilez
Orta y Julián del Yerro Diaz.

Distrito del Sur.-l:)ecoión úni~a

President , D. Félix Aganzo • andoval¡
supleote, M!\rcelino Rejón Casado; adjuntos:
Eduardo Gómez ingo y Ce!láreo Collejo
Martín.

Fresnedillas

Fuentiduella de Tajo
Sección únioa

Adjuntos: D. Lucio CambroiJero Fernán
dez y E3teban Domínguez Carralero; suplen
tes: Miguel Zurita González y José Zurita
González.

Sección única
Presidente: D. Vicente Ventura y Ventu

ra; adjuntos: Pedro Cabrero Garcill y Ma
riano Plaza CastiJIo; suplentes: Paullno Bo
leIla Ventura y Marcelo Plaza Alvarez.

Estremera
Sección única

Presidente: D. Florentino Chacón y Sin
chez; suplente: Juan Alvarez Lazcano; ad
juntos: Cándido Extremera y \1artínez y
Eustaquio Alcorcón y Hoyo; Suplentes: Deo·
gracias Pérez y Molina y Mariano Yu!!te y
Garcia.

Gargantilla
Secci6n única

Presidente: D. Loreno Mor'3no R'iya; ad·
juntos: P dro Martln ,·Sp.z y Fran i (lO Mar

. tin Sáez; suplenles: Manuel Nogales Gureia
~

1 Y Juan Josá de Pablo Alvarez.

Ga<;cone
Seccion nnica

Pre~idente: D. Ignacio Gil Varga"; aupl"n
te: Ventura Ve a Asenjo; adjuntos: Aquilino
Martín BenJo y Eus bio Moreno Arriba; su-

l
plente ¡ Pedro Aliende Sanz V Gil ign ro ,

artín.

Getata
Di ~to Norte.- cc ón única

Pre idente: D. Jo' cpro y Feíto, suplen
te: Antonio IrJin Berual¡ adjuntos: Juan

Diltrito JliJlerieordia. - 8eaoi6n l.·
Preaidente: D. ¡Olé Konterroso Rubio; ••

pleDie: Lúaro López y BeRdioho; adjUDtoI:
Vicente Ruis Roldin y Felipe Mareo Alfon
IIn¡suplentea: Maoedonio Gonúloz Oamaeho.
y Anllelmo Haerta Sáenz.

ElAlamo
Secaión única

Presidente: O. Serafin Canilla Lópel; au
plente: Santiqo BJúques Fernández; ad
juntos: Romin Ortega FernAndez é lldefon
ao Fernández Morales; suplenteR: Anioeto
López Ortega y Constanzo López Brea.

El Eaoorial
Sección única

Presidente. D. Valentín de la Puente Uge
111.; suplente, Juan González lIIeroR; adjun
tos: Santiago Martin Olalla y Villente Múgi
ca Martínez; suplentes: Pedro Borque Ro
driguez y Carlos López Pascual.

El Molar
Sección dnica

Presidente, D. Erasmo Muiloz y Rubio; ad
juntos: Emilio Pliscual Martín y Eusebio He
rrero Sanz; suplentes: Eugenio Gutiérrez
Martín y Felipe MoreDú Felipe.

El Pardo
Sección única

Presidente, D. Mariano del Alamo Rodri
guez; adjuntos: Francisoo Agií Aldea y Ma
nuel Alonso Celorio; .suplentes: Alberto Gi
ner UO@S10 y Tomás Muiloz Ruiz Morote.

El Vellón
Sección única

Presidente, D. Martín Garoía P6Uijer9¡ su
plente, Cesáreo Sánchez Garcia¡ adjuntos:
Antonio .Jiménez Peris y Juan Alonso Asen
jo; suplentes: Miguel Vicente Marlin y Fidel
Vicente Martín.

Sec<lión única
Presidente, . Alejandro B[)squet Carrillo

suplente, Eugenio Polo Azpuero; adjuntos,
.Angel Hernández Lara y Jesús Jiménez Sáel¡
'uplentes, Antonio de San Ant nio y Máxi
;no Ruiz Bernardos.

Chinchón
Distrito Ayuntamiento.-Sección única.
Presidente: D. Lesmes Peco C maveraq;

;;uplente, Gonzalo González García¡ adjuntos,
Alfredo de la Peila y Ortiz de Zárate y ar
tin MagaUares Ruiz; suplentes: Tiberio Ló
pez González Atanasio Lópe21 GaTcía.

Distrito de la Miserie rdia.-Sección 1.
Presidente: D. Atenodoro Marcillach Igle·

.ias¡ uplente: ValentíD Freire Serrano; ad
jun os Bonitacio Merino y lIendi y Adrián

areo Roldán; suplentl's: Jo ti Góm z Man-
uillo y Romualdo López Clemente.

<:uül1o; suplentee: Justo liIinches Aguado J
J'raDoieeo Binches Martines.

Distrito del Consuele.-Sección única.
Presidente: D. Rafael Dlaz GailGClho; su

plente: Jutib Sauz Domingo; adjunto.: Ra·
món del Buey Bus y Martín Adin Binchez;
auplentM: Eduardo Picó Laval~ y Rafael
Trompeta Hern6ndes.

Cobeila
Secci6n única

Pre!lidente: D. Crisanto Bravo Ramos; su
'Plente: Mamerto de Latorre Rinc6n; adjun
tOI: Gabino Fernández López, y Guíllermo
Duque Orespo; suplentes: Mariano Sanmar
ün 1 Martín y Apolinar García Rodríguez.

Collado Mediano
Sección única

Presidente: D. Santiago Fernández 71aru
go; suplente: Pedro Miranda López; adjunto;
JllJ.n Bado Rey Bernaez, y Gumersíndo Ba
dorrey Cuena; suplentes: Francisco Saez
Blaseo y Manuel Roca de la Rubia.

Colmenarejo
Sección única

Presidente: D. Alberto de Marcos y Ayesta
rán; suplente: Maximin~Garoía Granizo¡ ad
juntos: Ciriaoo Martin Aguado, y Valentín
Jlartin Hernlindez¡ suplentes: Marcos Gutié
rraz Higuera, y Mariano Gómez González.

Colmenar Viejo
')istrito de Ldvante - Sección primera

Presidente, 1\ Juan Corral Hernando; su
plente, Sebastián Hernando Garoía; adjnn
tos, Manuel Uga1de y Bailueles y Sebastilin
Arroyo Bernabé; I'uplentes, Manuel Torres
Rodriguez y Agustín Torres Morena.

Colmenar Viejo
Distrito de Levante.-Sección segunda
Presidente, D. Ssturnino Ptirez Colmena

rejo¡ 1uplente, Antonio Morondo Ariza; ad
jun~os. Remigio González Soriano y Gabino
Ariza Hernando; suplentes, Pedro Carmona
Biuohez y D. Julián Torres Baudot.

Distrito de Poniente. -Secci6n primera
Presidente, O, Vr9noisco Garcia Gómez;

luplente, Miguel Guardiola y Aznedo; ad
juntos, Calixto Arney Sanz y Francisoo Be
rrocal Colmenarejo¡ suplentes, Ramón San
toe de la Morana y Estanislao Rubio Gonzá
lez.

Distrito de Poniente -Sección segunda
Presidente, D. Malías Berrocal Fernández;

suplente, Eustasio Torres Hernando¡ adjun
os, Gregerio Rodríguez Fuentenelero y Fe

lipe Arlza García; suplentes, Deogracias del
Valle Gómez y Manuel Torro Morena.

Coslada
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Titnlaia

Torrelodones

Sección única

T<,.rrejón de Ardoz

Sección única

Presidente, D. Froilán Escolar Gilj su·
plente, lldefonso Martínez Fernándezj ad·
juntos: Antonio Macías Mena y Florentina
Martin Olioro; su.,:¡lentes: Benito Ludeilo Pe
rea y Felipe Ban'eiro Peláez.

Torremoeha
Sección úniC'1l

Presidente: D ari!'~o Colis 01' ova',
adjuntos: Rafael Díaz Herrero, Y Dioni .
Hel'nanz RoclríllUPz; !'luplentes: Eusebio ds
Rey Heredia, y Julián Frutos Fernández.

Torres

Sección úuica

Presidente. D. Manuel BalFalr.bre L6pt'
Soldado' suplente J(lEé ViIlalba ptñsl

ver
,

" Jadjuntos: Faustino del Amo MoreDo Y
quin BalEalobre López Soldado; suplent
Miguel Mesón Fernánder Y Angel poI
Huerta.

Torrelaguna

Distrito de la COD<,titución.- Sección única
Presidente: D. Baldomero González Gó·

meZj suplente: Feiiciano Vera Quintana
adjuntos: Raimuudo Lorenzo Huerta y Ca
simiro Lorenzo Frutos; suplentes: José Mar
tIn Montero y Victor Martin Montero

Distrito del Coso.-Socción única
Plesident~: D. Prudencio Cid y Cid; .0

plente: Mamerto Oliate Arañón; adjunto'
Juan José Llena Garcia y Francisco Luca'
Quintas; suplentes: Manuel Martín Ortuño r
Valeriana Martín Bustamante.

Valdelaguna

Sección única
Presidente D. Higinio O!'l'ja Roldáo;

• Aqul-pIente Julián Rubio Pérez; ad)un es:
, D' 'Qi(l Ber ~lino Ligorro de Jall Pellas Y IcnJ. _

jo de IaS:Peitas; suplentes: GeDllrc~ a
lia Higueras y Francisco Miera Lópes.

----------~---• ¡ro",di ~f'f(Contilltía efl utrtrO (

========:===~~:;==~~Imp. de Alfredo Alonso, B;rbierí. ~ -

Presidente, D. Pedro Guillén Cisnerosj su
plente. Manuel Lariña R~mos; afljunto9: Jo.
lié Aguado Mesa y Félix Almonacid Ramo
suplentes: Juan del Hoyo Fernández y Víe
tor Velázquez Pedrero.

Sección única

Presidente. D. Pablo Olivar Relnd¡ suplen.
te. Máximo Laearte Suárez; adjuntos: Anto
nio Rubio y Rubio y Jesús Pérez Rubio; 8U~

plentes: Rafael Hijosa Garnia y Felioianc
Fernánd~ Moreno.

des; sapiente.: llenigno Bim6ll Plato, Al
pito Jlartin relaJo.

Tlelm"

8eCIción únloa

Presidente. D. Pablo del Pozo y Po~o'" , @u·
plente, Basilio Torres Cresp"; a Juntos: Ven.
tura Areos Fernándn J Franl'isco de l.

, Fuente Rodríguez; 'suplentes: Justo Vázqu
:Morales y Juan Velaseo Redondo.

Santa María de la Alameda
SecciGn única

Adjuntos; D. Eugenio García García y
JUlito Garcia Garoía; suplentes: Santos Peña
Martin y Lorenzo Martín Peña.

Samorcaz
Sección única

Presidente: D. Román Anchuelo Sánchez;
suplente Benigno Gómez López; adjuntos:
~aturnino Mfnguez Vállega y Severo Mora
tilla Calleja; suplentes: Epifáneo Gutiérrez
del Hierro y Francisco Forgojo Martín.

Serrada

Sección única
Adjnntos: D. afiano García García y

Jesásli cía Martin; ¡,uplentes: Mariano Sanz
y Sanz y Martín Sanz y Sanz.

-'erranilJos

Sección _nica
Adjuntos, Epifanio Ballesteros y Fernán:

dez y Félix Cabal ero FernáBdez; uplentes
Valeriana Fernández Sellés y Víctoríano
Fernáudez Prado.

Sevilla la Nueva
Sección úniCl1

Presidente, D. Saturnino Martín Hernán
dez; suplente: Román Díaz Saez; adjnntos:
Rufino Martín González y Francisco Núñez
Aroca, sl1plentes, Vicente Batanero Hernán
dez y Pedro Errejón Sánohez.

Somosierra

Sección única

..!:esidente, D. BaUasar :Martin j suplente,
Sllverio Moreno; adjuntos, Remigio Her
nanz y Maximino Herranz; suplentes: José
cerezo y Bustaquio Pozo.

Talamanaa

Sección únilla
CPresidente, D.'ADgel Simón y Pinto; su
plente, Vicente Gil Frutos; ad¡un tos: José I
Pereda de Guzmán y M'lnuel Garoia Fernán-

San Martín de Valdei¡lesias
Distrito de la Plaza.--Seeeión primera

Presidente, D. Isidoro Bartolomé Pérez;
uplente. Miguel Luis de Francisco; adjun-

• tos, León Delgado Alvarez; Saturio Sánohez
Jiméne<; suplemes. Manuel Becerril Bravo,
y Vicente Alvarez Segovia.

Listrito de la Plaza --Sección segunda.
Presidente. D. Pedro Ocampo Buenl-; 8U

plente, SalUBtiano Garcla Travado; adjuntos,
Toribio Bueno Maqueda y Narciso Blaneo
Martín; suplentes. Narciso García Travado y

J •• Germán Clsneros Ludeña.
! Dístdto de la Corredera.-Sección primera.
I Presidente: D. Sotero Chamizo Casillas;
1 suplente: Julián Valdivieso Ordóñez; adjun-

tos: Alberto Bao Barahona y Bernardo Pa
rras Sánchez¡ suplentes: Florencio Blázquez
Sánohez y Francisco García Dtlza.
Dístritv de la Corredera. - Sección segunda.

Plesidente: D. Manuel Nieto Benito; su
plente: Silvia Primo Herrejón; adjuntoe:
Pedro de Franois.o Alvarez y Adelaido
Aguilar :"'iazj suplentes; Lucio Vaquerizo
López y Buenaventura Alvarez Segovia.Rivatejada

Sección única
Presidente: D. Pedro Auñón López; su

plente: Baldomero Pinedo del Castillo; ad
juntos: Eduvigis de Cea Antón y Cándido de
Cea Dumián; suplentes: Felipe Sanz Mgndre
gón y Florencio Sanz Saleedo.

Sección única
Presidente: 1:. Evaristo Castro García; su·

plente: Santiago Ramírez Ibáñez; adjuntos:
Mariano Martín González y Toribio Roblado
Parra; supI ntes: Mariano Rivero y Gregorio
Jiménez García.

Robledillo de la Jara

Sección única

Presidente: D. Pablo Lozano Herranz; su
plante: José Ruiz Argüelles; adjuntos: Eus
tasio Benito López y CarlOS Acevedo Loza
no; supleutes: León Ramírez Benito y Ci·
priano Ramír~zParra.

Robledo de Chavela
Sección única

1 re idente: D. Cipriano Abad Cardón;
adjuntos: BIas Pardo Herránz y Federico
Sáez Clemente; suplentes: arcos Contreras
Sánchez y Joaquín Carrión Bravo.

RobregordQ
Sección úniCA

Presidente: D. Eustaquio del Pozo; suplen
te: Lázaro Sf>.nzj adjuntos: Eugenio Sanz Ló· '
pez y Eugenio Sanz Arriba j suplentes: To
más García y León Sanz.

San Lorenzo
Distrito de Palacio.- Sección lÍnica

Presidente, D. Francisco Manzana Mar
tín; suplente. Carlos Gnijarro de Lara; ad
juntos. Emilio Mora Soto y Francisco Re
dondo Albertos; fluplentes, Andrés Leonor
González y Eulogio López Carmona.

Dístrito Hospital.-Sección primera
Pres\dente, D. Manuel Magallón Serrano;

suplente, JOEé López y Lópezj adjuntos. - a
riaDo Martín Bravo y Benito del Romo Mar
tín; suplentes, Manuel López Trevilla y Jo 6
Garrido Garcia.

Distrito HospitaL-Sección segunda
Presidente. D. Cesáreo Pontón Vázquez¡

suplente, Juan· Llorente de Pablos¡ adjuntos,

Pezuelo del Rey
tsec~ión única

Adjuntos: 1>. Doroteo Díaz Esteban y Ju
lián lJíaz Esteban¡ suplentes: Román Román I

Bernardo y Luis Rodríguez Román.
Prádena del Rincón

., 1
¡tiro "treIl Jlartbl; supleJlteB: ••mo de Ve 1 Apolinar Maganto ao.ziles J )Ia.ael More- '.

ra y Aspiroz y Per!eeto P~es Loreuo. i •• Rodrigues; suplentes. Casto IJorente Co-l Distrito de San Francisco. - 8eeei61! ÚDica ji rrales' lldefonso Brno GaeimartiD.I Presiliente. D. Emilio Zabirria GaaUart; Sa. Martln de la Vega
sapIente. Antonio Salndor Gómez; adjun- St'ooción ÚDioa
tos: Víctor Aguado Batres y Mariano Aguado Adjuntos. D. Braulio Gareia Martin y Pran-
Batres; suplentes: Isidoro Vázquez Casado y cisco del Rincón Sáenz de Tejada; euplentes.
Amalio Torrea Castaño. Jesús Morales Espinosa J Luie Porras y

Pmuéear J4en'l.
Sección (mica

Presidente. D. Hermenegildo González Al
varez; suplente, Manuel Alvarez MarliD¡ ad
JUDtoS. Francisco Gareía Serrano y Tiburcio
ADdrés Fernández¡ suplentes: NicoláB Fer
Dández Hernanz y Antonio Cristóbai Enco
bet.

Seoción única
Presidente, D. Gregario Peñas del POfO;
]llDt08; Nemesio Arribas y Ramírez y Ga·

iDo .Arribas y Ramirez; suplentes: Benito
na frez Pefias y MartÚl Ramirez Arribas.

Pinto
DI5tritO de la Audiencia.-8ección única
Presidente. D. Santiago Aoisclo Melones;
lente, Federico Rubln de Celís y Burgos;

jautos: Maroto Claramont Romano é Isi- f

Patones
Sección única

Presidente: D. Guillermo Araujo Gómez;
oplente¡ Balbino Melones Araujo, adjuntos:

RBimnndo Hernan Araujo y Esteban Lozll.llo
&mz; suplentes: Vicente Arriazu Hiruel11. y
Felipe Catalán Garoía.

Pedrezuela
Sección única

Adjunto¡,: D. Antonio Hernández Bu'eno y
.Pedro Martín Baonzaj suplentes: Eusebio
J.anooca Sanz y Tomás Lal'roca González.

Pelayos
Sección única

Presidente: D. C8yetano Mamano Gonzá
fez; suplente: Rufino Rodrigo Hernández;

\oS: Felipe eral NerIa y Román Mon
Casla; suplente : Anastasio Aragón Pé

reJi ~Maudoio Barrios Tere,qa.

Pemela de las Torres
Seoción única

Prosesidente, D Timoteo Garoía AcebrÓDj
stIplente, Juan Antonio Páez Vinlada; ad·
juntos: Ignaoio Castillo Ruil': y Mannel Jun
'Cluera.ParejB; ~uplentes: Jo,é Aleázar Or a
-0'1 Tomás Alcázar Vidaola.

Pinilla del Valle

XanJearllfll'O
1!tiñrite .e Ja PIasa.-SecciÓn primera
!"reside.te 8uplente: D. Víctor Péru Gon

áJee; adjuJltos: EuJogio Bao Expósito y Su
tes Cardda Jordán; suplf ntes: PalIo Ber

jo Beltrb y Angel Cardeña Sánchez.
Distrito de la (- Jaza.- Sección segunda.
Presidente: l. Luis Arteaga Lczano; su

plente; Fernando S&cristán Gómez; adjun-
tos: Pablo Arteaga González, y Pedr(l j ojo
Luis; suplen\68: Alberto Rodríguez del Va
lle. '1 Tomás Puertas y Mangas.
Distrito de la Escuela.- Sección primera.

Presidente: D. Bernardmo González Gó
JIIez; suplente: Luis Zapata é llera; adjuntos:
ADtonio Medrano Navarro y Manuel He
muz Colomo; suplentes: Antonio Arteaga
Lozano y Manuel Rodríguez Rodríguez.
DistTito de Ja Escuela.-Sección segunda••

Presidente: D. Pilar Navarro Gtnmán; su
plente: Guillermo Rodríguez Olias; adjuntos:
Bam~n Puerta y Manga~J y Julián Arteaga;
Herencia; suplentes: Alvaro Martínez Cam
pos, y PaEcual ~egura Gareía.

Las Navas de Buitrago
Sección únioa

Presidente: D. Pedro Hemanz del Pozo;
plente: Saturnino Vargas del Pozo; adJun-

106: Cayetano del Pozo Hernanz. y Juan del RedueñaSe<lción únicaPoso Hernanz; suplentes: Saturio Hernanz y Adjuntos: D. Cipriano Serrano Gonzá-
Jlernanz. y Deograeias Hernanz dal Pozo. le1 y Julián Serrano Rodríguez; suplentes:

Paredes de Buitrago ! Dámaeo Garrachategui Serrflso Isidro Sanz
SecciÓll única ! Martín.

Presidente: D. Tomás García González; su- 1

Iplante: Hipólito Saz y Sa2.; adjuntos: José
'Canales de la Rosa y Ventura Gareía Su;

lentes: Pautaleón Saz y Saz y Benito Saz t
JI1.u1iD. ~
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Indica 8 s • • •
18 aSICI • s ofi~ia es public~das en este periódico oficial

el mes de Abril de 1910
durante
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i Idem maestros interinos de Navalcarilero,
• TOl'relaguna y OfUSCO --Día 26, núm. 93.

I Junta central del Censo Electoral
¡ Circular deolarando compatible el cargo
¡ de notarios oon el de Tocal de las Jnntas

munioipales del Censo.-Día 1.0 núm. 77.I Circular respecto á 'llt proolamaci6n de
candidatos.-Dia 30, núm. 102.

1 Junta provincial (Jel CenRo Electoral
Circular declarando compatible el cargo

de no~ario con el de vocal de las Juntas mu
I nic'pales del Censo electoral.-Día a, nú-

mero 88
1 Relación de los seilores presidentes, ad-

I
juntos y suplentes de las m~i!as electorale.'l
de los pueblos.-: la 2~, núm. 100.

, Anuncia la reunión en sesi6n para prooe·
I der á la proclamaci6n de oandidatos - -Dfa
I 28, nóm. 100.

I Relaci6n de los eeilores presidentes, ad
juntos y soplentes de las mesas electorales

í de la capit ,1 y pueblos - Día 29, núm 101.
1, Ciroular sobre separaci6n de presidente y

elecci6n de vocales tle las Juntas municipa.

Iles. - Día 30, núm. 102.
Relaci6n de los seilores presidentes, ad

I iuntos y suplentes de las mesas electorales
I de la Ilapital y pueblos (continuaoi6n).- Dla
¡ 30, núm. 102

Relaci6n de candidatos que han ejeroido
con antel'Íoridad el cargo de diputados á
Cortes. -ora SO, núm. 102.

Ayuntamiento de Madrid
Adjudioaoión de dos parcelas do tl3rreno

en In calle de Ponzano.-Dla 1.0, núm. 77.
Concurso para proveer una plaza de ar

qultecto para la sección de fontanerias-al
oantarillas.-Dfa 2, núm. 78

Impuesto de consomos.-D601ara incurso
en el primer grado de apremio á deudores
al mismo.-Dia 7, núm. 82.

TeneDoias de Alcaldía de la Universidad.
Expendlente sobre declaración de ausenola
del padre del mozo Gabriel Escobar G6mez.
-Día 8, núm. 83.

Citando á 86si6n á la Junta Muuicipal pa
ra este dia. -Ola 9, núm. 84.

Presupuesto de gastos del mes de Abril
(inoxcnsables).-uia 14, núm. 88.

Idem, de id. id. (diferibles.) id. id.
Tenencia de Aloaldia del ongreso.-Citl

olón de varios mozos del aotual reemplazo.
-Id",m id.

Presupuesto de gastos del mes de Abril
(resumen).-Cuentas munieipales de 1909.
Idem id.

Tenencia de Alcaldía del Centro.-Cita
oi6n del mozl> Manuel Hervelez y Ortega.
lelem id.

Citando á seIli611' la Juuta munioipal.-
Día le. nluD. 90.

Comisi6n Mixta de Reclutamiento.-SesI6n
de 10 de Febrero de 1910.-0ía 11. núm. 85.

Bftlance de las operaciones praoticadas por
esta Corporaci6n del 2 de Enero al 8 de Mar·
zo.-Día 12, núm. 86.

Sesión del 21 de 'Enero de 1910., Oía la,
núm. 87.

Continuaci6n de la sesi6n anterior.-Dia
14, núm 88.

ComisBn Mixta de Reolutamiento.-SesíÓn
de 9 de Marzo de 1910.-Dia 15, núm.89.

Conclusi6n de la ses:ón de 21 de Enero de
1910. -Día 16, núm 90.

Comisi6n Mixta de Reclutamiento.-t;esI6n
de 1.0 de Abril de 1910.-Día 20, núm. 93.

Idem id. de id. id.-'~ontinuación de la
anterLr,-Dia20, mim. 98.

Id9m id. de id. id.-Sesión de 2 de Abrir
de 1910.-Día 22 núm. 95

Comisión provincial.-PrEcios de los su
ministros hechos á fuerzas del Ejéroito y
Guardia civil. - Dia 23, núm 96.

Comisión mixta de Reotutamiento.- S'l
sión de 7 de Ahro! de 1910.-Di1 23, núme
ro 96.

ldem id. de idem.-8esi6n de 'de Abril de
1910.-Día 25 núm. 97.

Idom id. de id.-Sesi6n de 8 de Abril de
1910.-Día 26, núm. 98.

Idem id. de id.-Sasi6n de 11 de Abl'iI de
1910.- Día 27. núm. 99.

Idem id. de id.- Se~ión de 12 de Abril de
1910.- la 28, núm. 100.

Idem id. de idem. -Sesi6n de 13 de Abril
de 1910. Día 29, núm. 101

Idem id. de id. -Sesi6n de 14 da Abril de
1910.-Día 30, núm. 1 2.

Junta prtivincial de Instrucción púólica

Vacante de la Escuela eleml}ntal de niñas
de Villamanrique de Tajo.-Día ., núm. 79.

Nombrando maestros interinos de Moral
zarzal, Somosierra, Hoyo de Manzanares y
Fresno de Torote. - Día 4, nú n. 79.

Vacante de la esouela de asisteD.oia mixta
do Torrejón de la Calzada.-Día 6, núm. 81.

Idem de la id. id. de Valdeavero.-Día 9,
número 84.

Idem de la id. id. de Pelayos.-Dia 11, nú
mero 85.

Idem de la id. elemental de nlilos de Psla
Y08.-Día 13, nÚIL. 87.

Idem de la id idem de nii1!l8 de Los Moti
nos.-Dla 14, núm. 88.

Idem de la id. id. de nii10s de Corpa.-·Día
16, nú.m. 90.

Nombrando maestro interino de la esouela
de nillos de Aleobendas á D. Damián Mora
les.-Dfa 18, núm. 91.

Idem maestroa y maestras interinos de Vi
llalba y Lozoya y Valaeavero, :toos Molinos
1 Villamanrique de Tajo, r63pecüvamente.
-D 21, núm. lU.

EJ[propiR~i6n de terrenos en Ciempozue.
los.-Dfa 19, núm. 92.

Igoal al aoterie r.
ldem al id.
Idem en San lhrtín de la Vega.
Igual al aoterio •
Idem al id.
Reproducción (\e la circular pltbIlcada el

dí.. 16 de arando abierto el período electo
ral. Dia 20, núm. 93

Acta del pllot!> celebrado enh'e la Sociedad
eL!! Viña» v la de dependientes internos del
gremio de vinos del pais, sobre el descanso
dominical.-Día 20. núm. 93.

A"ta del pacto celebrado entre la S eiedad
patronal dl'l gremio de vinos, aguardientes,
alcohole~ J Jicore3, nacionales yextra'lieros
y la de dopendientes internos del mismo.
Oíd 20, núm. 93.

Aviso sobre efectos ddpositados en los al
roaeenes <1e la Compaiiíll de los Caminos de
Hierr.) del Norte.-Día 23, núm. 96.

Igual al anterior.-Día 25, núm. 97.
Suelto recomenliand~l se auxilio en sos tra·

bajos á la comisi6n de la Dlvisi6n Hidráali
ca del'raio.-Día 25, núm. 97.

Convocando á sesi6n ordinaria á la Exce
lentisima Diputación provincial para el día
3 de Mayo.-Día 25, núm. 97.

Aviso sobre erectos depositados en los al
macenes d 1 la Compailía de los Caminos de
Hierro del Norte.-Día 26, núm. 98.

Circular sobre el sel·vi.,io de Goardería
Roral, relaci6n de looales designados para
colegios electorales.-Día 27, núm. 99.

Recurso de alzada interpuesto por D. lia
nuel Gil Santibádl'z y otro.-Oía 28, núme
ro, 100.

Idem, de id. interpuesto por D. Federico
Altemiras, id id.

Idem, de id. intespuesto por D. Manuel
Codes, id. id.

ldem, de id. interpuesto por el alcalde de
Madrid, id. id.

Diputación provincial
Comisión Mixta de Reclutamiento.-::¡e

si6n de 22 de f!¡nero de 1910.-Dfa 1.', núme
ro 77.

Sesi6n de 18 de Diciembre de 1909. -Día 2,
núm. 78.

Continuaoión de la sesión anterior - Dla
., núm. T9.

ldem de la id. id.-Ola 5, núm. 80.
Conclusi6n de la id. id.-Día 6, núm. ¡l.
Sesi6n de 20 de Díciembredel909.-Dia 7,

núm. 82.
Comisi6n Mixta de Reclutamiente.-Sesi6n

de 17 de Noviembre de 1909.-Día 7, núme
ro 82.

Sesi6n de 8 de ¡¡nero de 1910.-Dfa 8, nú-
mero 83.

Continúa la e 'lin anterior.-Dia 8, nú-
mero tU.

Ministerio de la Gobern1ción
Real orden circular sobra las operaciones

relacionadas con las eleceiones do;¡ diputados
ySenadores. Dia 30, núm. lO?

DIrección general de Correos y Telégra
fos.-Relaoión de pliegos de -valores decla
rados en depósito.-Día 15, núm. 89.

Ministerio de la Guerra
Secoi5a de Sanidad ll1ilitar.-Convocato

ría á oposioiones para ingrese en el Cuerpo
de Veterinaria Militar.-Día 6, núm. 81.

Idem de id. id -Idem á id. para cubrit'
nna plaza de sillero ,guarnicionero en las
Compañías mixtas de Centa y Melilla. -' fa 1

15, núm. 89.

De.egat:ión t.k H cíe.:¡ •
Dirección general del Tesor . -Nombran

de aspirante á oficial de primera olase, con
ráoter provisional, á D. Díego Herrera Dá·

Tila y Baamonde.-Día 2, núm, 78.
Dirección general de Oont ibuciotles.
ombrando igual á la anterior á favor de 1

. Florentbo López.-Oia 18, núm. 91.
Dirección general del Tesoro.-Anulando

os resguardos de depósito números 10.861 y
0.863 de entrada y 4.265 Y4.267 de registro.
'a 18, núm. 91.
ldem id. del id.-Igual al anteríor refe

ente á los resguardos números 17.287 y
.«0 de entrada y 2 209 Y7.662 de registro
spectivamente.-Dia 29, núm. 101.

Goóierno citnl I
Expropiación de terrenos en Torrelaguna. I

Gircular relativa á la concesi6n del Exe-
~~r á D. Manuel G. Revilla, vicec6nsul de
e]1(lo.-f.lia 1.0, núm. 77.
Relaoión de las licendas de nso de armas
general de cau y para cazar y de esea

. 'das dUtante el m~ de Marzo.-Dia 2,
umero 78.
Recurso de alzada interpuesto por D. Ma
ne! Codes - Día 2, núm. 78.
Registro de varias pertenencias de la mina

Pepe y Roberto~, á favor de D. José Rivas.
Dia 6, núm. 81.
Re~uncia del registro minero titulado

na Luisa~ por D. Javier Bores y Rome
.-Día 6, núm. 81.
R~al decreto sob e disoluci6n de las Cortes.
Día 15, núm. 89.
~urso de 31zada interpuesto p'lr D. Au
~o Castellano Pérez. - Dia 15, nú ... 89.
e~ de id. interpnesto por el alcalde de

drid.-Dfa 16, núm. 90.
~~lto recomendando se auxilie á la Co
on de trabajos geodésicos ._ Dla 16, mí
090.

CircUlar declarando aQierto el periodo
toral.-Lía 16, núm. 90.

Idem disponiendo la designaci6n dI! ad
\ POr lal Juntas municipales del Censo.

18. Ilda¡. llO.



Expediente de ampliación de un crédito
para instalación de la Casa de Socorro BU

cursal de Buenavista -Día 19, número 92.
Id..:lm de id. para premios de concursos de

bandas etc.-Día 23, núm. 96.
Idem íd. para instalació'¡ de la Casa de So

corro sucursal de Buenavista.-Id. id.
Idem de id. para el per<lonal y material

}Jara el estudio de la supresi6n de los Con·
smnos.-Idem id.

(Jitando á sesi6n á la Junta municlpaI.
Dia 2J, núm. 96.

Ignal al anterior.-Día 39, núm. 102.

Ayuntamientos de la provincia

Aranjuo7..-Sobre formaci6n de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza rústica
y urbana y de edificios y solarell -DIa 2,
núm.78.

El Boalo. Igual al anterior.
Buitl·ago. Anuncia hallal'se expuestas al

público las cuenta, municipales de 1909
Igual al Rnterior.

Bustarvlejo. - Sobre formaci6n de los
apéndices á los amillaramientos de rústica,
pecuaria y urbana.-Idem id

Canencia.-lgual al an terior.
Carabafl.a. Id. al id.
Colh-do Mediano.-Id. al id.
Horcajo de la Sierra. - Id. al Id
Las Rozas. id. al id.
Puebla de la Mujer \'tuerta. - id. al id.
Paracuellos de Jarama.-id. al id.
Santoroaz.-Aauncia hallarile expuestas al

público llls cuentas municipales. id id.
El mismo -Sobre formaci6n de los apén

diees á los amillaramientos de rústica, pe
ouaria y urbana.-id. id.

Ferrada.-Anuncia hallarse expnestas al
público las cuentas municipale8 de 1909.
idem, id.

E! mi mo.-Sobre formaci6n de apéndices
ni amillaramiento de la rique~a territorial.
. idem, id.

Navas del Rey.-Anuncia hallar~eexpues·
tas al público las cuentas municipales da
1909.-Dia 5, núm. 80.

El mismo. - Sobl'o form!lciJn del opéndice
al amillal'amiento de la riqueza urbana y
regi.•tro fi¡¡cal de l'ústiea.-id. id.

San Martín de Vald~iglesias. -Citación de
varios mozos incluídos en el actual l' em
plazo.- Día 5, núm. 80

Glladarrama. - Sobre formaci6n do apén
dice á 109 amillaramientos dl:l rústilla y ur
bana.-Día 6, núm. 81.
Loeches.-I~~uall\l anterior.
Pozn&lo de Alarr6n. - Igual al anterior.
Los Molinos. - Igual al anterior,
Cervera de Bui'l'ago Igual al anterior.

- Dfa 7, núm. 81.
Colmenar del Al"l'oyo.-Idem 1\1 id.
Escorial. -Mem al id .
Gargantllla.-Id. al id.
l\Iadarcos. Id. al id.
!1il'!lflores de la Sierra. lelo al itl.
- orata de Tajuila. Id. al id.
Móstole. Id. al id
Palones.-Id. al id.
Ribatejada.-Id. al id.
Roble illo da la Jal·a.-Id. al id.
'aldaracete -Id. al id.

Villa del Prado.-Id. al id.
Villamantilla.-Id. al id.
Barajas de Madrid. Apéndice a: amillara.

miento de rú¡¡üca y urbana.-:)ía 8, núm 83.
Chamartín e la Rosa -Cuentas muuici-

palos de 11109. -Id. id.
Collad!! Mediano -Igual al anterior.
Cercejilla -Id. al Id.
Perales de Tajull.a.-Apéndice al ami.lla

ramiento de rústica y urbana.- id. id.
Reduef1a.-lgllaJ al anterior.

Mes de Abril

San Mal'tin de la Vega -Id. al id Valdeolmos.-Igual al antenor.-Día 27,
Torremocha -Id. al id. núlU. 99.
Torrelaguna.-Id. al id. A.udiencia territorial y profJi,.cial
Torrelodones.- Id. al id. Rl:lcurso contenciJso-administrativo inter-
El mismo.-Cuentas municiplles de 1909. puesto por Pedro RalDírez, en nombre de

--Id. id. D, Antonio Garcia.-DíIl1.°, núm 77.
Valdemanco.-Apéndice al amillaramien- Relltificación de un anuncio sobre vacantes

to de rústica y urba. -Id. al id. de jnstiíl,a municipal.-Día 12, núm. ~6 ..
Villacon'jos.-Igual anterior. Relación de aspirantes á cargo" de ]U"tlCla
Víllar del Olmo.-H. al id. municipal.-Día H, nlÍm 88.
Vi'larejo de SalvnnéB. -Id. 81 id. Reeurso oontencioso -administrativo inter-
Boadilla del Monte. Id. al id. -Día 9, uú pnesto por la Compañía Madrihíia de alum-

mero 8i. brado y calefacoi6n por gas.-Día 23, núme-
Braojo8.-Id. al id ro 96.
Colmenar Viejo.-Apéndioes á los amilla- Idem id. id. inierput\eto por D. Enrique

ramientos de rústioa. pecuaria y urbana. . Romero y otros.-Id. id.

Iden, id. Jefatlwa ¡;'"'uperil)r de la PolilJía
Fuente el Saz -ígual al anterior.
Guadalix de la Sierra.-Idem al id. gubemlJ.tiv(J
El Pardo. -Id. al id.-Día 11. n1ím.85. Nombrando á D. Julián Olano de la Torre.
Ga¡cones,-Id. al. iti. médioo supernumerario interino de los
Los Santos de la Hm09a. Id. al id. Cuerpos do Vigihncia y Seguridad de Ma-
Mangirón.-Idem al id. drid.-Dia 30, núm. 102.
Navacerrada. Idem al id. Intervención lJeneral del/¡ A.dmini&tración
Paredes de Buitrago -Idem al id. del Est'ldo
PiniJIas del Valle. -Cuentas municipales Nombrando aspirante á oficial de primera

de 1909.-ldem. id. olase interino, á D Carlos Garoía Velasoo.-
Prádena del Rinc6n.-Alléndices al ami-

ne.ramiento de rústica y urbana,-Idem id. Día 9, núm. 84.
Titulcia (Bayona).-Igual al anterior. tesorería de Ba~ienita
ValleaaB. -Padrón de edificios y solare3.- Expediente seguido por la Agencia Ejeou-

1 tiva de las 5.a zona contra dofl.a Franoi!lOadem, id.
Berzosa.-Cuenta!l munieipales de 1909.- Aguado Soler y otros.-Día 1.0 núm. 77.

Día 12. núm. 86. Declara incursor en el primer grado de
Pe ay03.-Igual al anterior. apr6mio á contribuyentes de la zona 2. Q-

Cauilil:ljas.-Apéndices al amillaramiento Ijía 6. núm. 81.
de rústicJI, pecuaria y urbana -Día 14, nú- Igual al anterior (zona 5.a)-Idem id.
mero 86. ldem al id. (zonas de Colmenar Viejo y

Cal'abancbel Bajo. -. Citaci6n del recia a Getafe).-Día 8, núm. 83.
Matías de Juan y Arrovl1.-ldem id. Idem al id. (zonas de Chinchón, Torrela·

E Molar.-Cuentas municipales de 190!l.- guna y l:)an Martín de Valdeiglesias)-Id. id.
Idero id. Idem al id. (zonas de Alcalá de Hl:lnares,

Ajalvir.-Apéodices al amillaramiento de Navalcarnero y S:m Lorenzo del ES/lorial).-
rústica y urbana -Día 15, núm. 89. Idem id.

Aranca.- Formación de lOjl registros tis- Cesantia del auxiliar del agente ejecutivQ
oales de rústiea y urbana.-Id id. de las zonas de Colmenar Viejo y Getafe,

La Hiruela. -Igual al anterior. D. José M.orales.-ld. id.
Olmeda do la Ce3011a. -!dem al id. Decla¡'a incarilos en el primer gl'ado d~

Pezuela delas Tort'es.-Idem al id. 1apremio á contribuyentes I~e la zona 1.8._
Robledo de Chavela.-Cuentas municipa- Dia 11, núm. 85

les de 1909.-ldem id. Igual al anterior (z'Ula 4.a)

Rozas de Puerto Re.\l. - A éadices al ami- i Traslado de la Agencia ejoontiva de la 5. I

llaramiento de rúllti. a y urbana -Id. id. r.ona á la calle de Jesús del Valle, 11 y 13.
-'evilla la Nueva. Igual al anterior. ¡ tercero -Día 12, núm. 86.
Valdilecha.-Idem al id. 1 Declal'a incursos e:l el pl'imar grado de
Vicálvarl).-Idem al id. 1apremio á contribuyentes de la ZQna 4. 1

_

Anchuelo -Cuentas municipales de 1909.. Día 15, núm. 89.
Día 19, núm. 92. t Igual al anterior (~I)na 3. 1)-Dia 20, nú-
Bl"lluete. Apéndice al amillarHmiento de m~ro 93.

rú¡¡tica y urbana.-Id. id. Idem al id. (zona 2.a).
Mejora la del Campo.-CitaclÓJ del mozo Idel! al id (zona 3. a)-Dia 21, núm. 9'.

Julián ViIlalba Bartolomé. -Idem id. Idom al id. (zona L 8)
R>lscafria,--Apéndice al amillaramiento de Nombrando auxiliar del agente ejecutivo

rústica y urbana. Idem id. de la zona de Torrelagnna á D. Luis Sanz
San AguEltin.-lgual al anterior. González.-Dia 25 núm. 97.
Escorial.- ,uentas municipales do 1901. - Idem auxiliares dBll'ecaudador de Contd·

Día :n, núm. 9.. ¡'uaionp9 de Alcalá de Hena:oos á D. Jo~é Ma·
Santa María do la Alameda.-Igual al an- ría Galíndez, D Eu euio Galtndez y O Ce·

terior. ferino Asens·o.-Idem id.
San Fernando de Jarama.-Apéndloo al; Nombrando auxiliar del a~ente ejecutivo

amillaramienio de rútida y urbana.-Id. id. de San Martín de Vald~iglesia'lá don Epifa
Vnldemorillo.-Ouentas municipales de uio Diaz. Dia 27, núm. 99.

1909.-Idem id. i Oircular sobre la cobranza del impue to
Alcalá de Heuares.-Igual al anterior.- dI} cédulas personales -!:lem id.

Dia 23, núm. 96. ; Itinerario para la c'Jbranza de oontribu-
Villanneva del PardilIo.-ld. al id. ciones en la zona de Torcelaguna -Id. id.
El mismo.-Cuentas municipales de 1909. i Ignal al anterior rel:1tivo á Getafe. Id. id.

-Idom id. !dem al id. referentB á Alealú de Henares.
Colmeuarojo.-Apéndieo al amillaramien· -Idem Id.

to de rústica y urbana -Dia 25, núm. 97 Idem al id. zona de Chiuehóu.-'· íll 28,
Navacerrada.-Igualal anterior. núm. 100.
El mism .-Cuentas municipales de 1909. !dem ::.1 id. zona d San Lorenzo del Es·

-Idem id eorial.-·ld ro id.

Idem al id. toona de San M.artln d6 Valde.
iglesias.-Idem id
Id~m al id. zona lie Celmenar Viejo.-Dia

29, núm .. 101.
Idem al id. referente á la capital. -Dia

SO. núm. 102.

Delegación de H'lCiend'A

Fijando fechas para el pago de las nóml.
nas de las oargas de justicia.-vía 8, núme.
ro 83.

Citación de don Manuel de Ateraiz.-Di.
30, núro. 102.

Relaoi6n de minas en explotaei6n.-Idelll
idem.

Ad111inist-ración de llacienda

Circular á 10B alcaldes interesando lll!loer.
tifiEaoiones de ingresos por rentas de bien81
propios y arbitrio de pesas y medidas. -Día
8, núm. 83.

Relaoí6n de individuos oontra los cUIlee
se!!igue expedlente.-Oía 12, n~m. 81.

Oircular relaoionada oon la formación de
(Apéndioes. al amIllaramiento de la contri
bución de inmuebles, oultivo "1 ganaderlas.
-Dia 15, n6m 89.

Suelto relati1'o á la remisi6n por Banoo.
y Sociedades de Jos oomprobantes de las utI.
lidades obtenídas en elall.o 1909. - Día 16,
núm 90.

Idem relacionado oon la formaeióa rel
Regi<ltro lisoal <le edif¡OOB y solares. - Día 27,
!lúm. 09.

Secciión pr( fJineial de pó itos

Anuncia hacerse ~rgo de la jefatura de
esta secci6n don Narciso Garcfa Martín.
Día 25, núm. 97.

Dtreeción general ·le la Deud'l y r;la.l~

PfJ8if}fJ8

Nombrando aspirante de primera olm,
en concepto de interino, á don Ramiro Alva'
rez idon. Día U, núm 88 .

Intervención. -Id. id. de id. id. en ignal
concepto á don Fautino Gastai10.-Día18,
núm. fll.

Rootificación del anunoio publioe.do el dil
14 en e! 8~nt do de que el aspirante á ofieia!
don Ram6n Alvarez Hon es e nombrado, eD
vez de diln R'lmiro.-Dia 23, núm 96.

TI ibuur¡l Suprano
Sala de lo Contenoiollo-admllJistratifo.

Relaoión de plei.o~ inooados ante la misma
-Dfa 11, núm 85.

Idem de lo íd. id -Tgaal al anterlor.-
Dia 25, núm 97.

UlJifJerSldatl crntt'fll

Cunour<lo únioo de Setiembre de 1
(1.aenllelianza). -1ia',núm 79'

luualal anterior.-flía 5, núm. 80.
D"'esestlmando una reolamaci6n pre eDil'

da por dolla Concepci6n Fern'nd9z.-DI

30, núm. 102 . JI
Escuelfl NOi'lnal de mae8trl.s de

Temas que han de disoutirll9 en I~ ~~~I
rencias pedagógicas del mes de Jallo

lA, núm. 81'- t
Ouerpo de lngJnieros de J{~l

Deslin6e del monle ,Pinar BaldlOJ d
propir,s de Cercedílla y Navacerrada.-

14, núm. 88. d 1 ~edt
Suelto relativo á la duración e a

p880a fluvial.-Dill 28, núm. 100.

Eseu<:lll de Veterinaria de 1Jadrl
Val' ante de la plaza de pro~e!!or;;

del grupo tercero. - Dia 1.a, num. I •

~
------:"~-:::::;·e;rlri,:a:

IHlp de A!trrdo Alooso, Barbl
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